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MINISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLL 
, CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed i 

Que las CORTES han decretado y san
cionado la siguiente

L E Y

Artículo único. Se aprueban, a los 
efectos de su ratificación por España, 
$1 “Modus vivendi” comercial, su Pro
tocolo adicional, el Protocolo adicional

sobre cambios y su Protocolo comple
mentario, firmados en Montevideo el 
día 2 de Enero de 1935,

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos qu<? 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos ios Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a diecisiete de Mayo de mil 

novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,

J. Jo s é  R o c h a  Ga r c ía ,

ESPAÑA - URUGUAY

“Modus vivendi” comercial y Proto
colo adicional.— Protocolo adicional 
sobre cambios. — Protocolo comple
mentario del Protocolo adicional so* 

bre cambios. - »

El Exorno. Sr. Presidente de la Re
pública Española, de una parte, y el 
Excmo. Sr. Presidente de la República 
Oriental del Uruguay, por otra, én 
espera de que desaparezcan las diñ- j 
cultades que obstaculizan transitoria- ’• 
mente la conclusión de un Convenio
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que regule con la debida amplitud el 
intercambio de los productos de am
bos países, y en el deseo de llegar 
como primera etapa al equilibrio de 
su  balanza comercial, tomando como 
base las cifras del expresado inter
cambio correspondientes al año 1933, 
ban resuelto concluir un “Modus vi- 
vendi” provisional que regirá duran
te el año 1935, y a tal efecto han de 
¿signado como Plenipotenciarios:

El Excmo. Sr. Presidente de la Re
pública Española, al Excmo. Sr. Doc
tor D. José Pareja Yébenes, ex Minis
tro y Diputado a Cortes.

El Excmo. Sr. Presidente de la Re
pública Oriental del Uruguay, al exce
lentísimo Sr. D. Juan José de Arteaga, 
Ministro de Relaciones Exteriores.

Los cuales, después de haber exhibi

do sus plenos poderes, hallados en 
buena y debida forma, han conveni
do lo siguiente:

Artículo 1.°
Las relaciones comerciales entre la 

República Española y la República 
Oriental del Uruguay, en su aspecto 
financiero, se ajustarán a las bases es
tablecidas en el Protocolo adicional 
sobre esta materia, anejo al presente 
“Modus viven di”.

Artículo 2.°
En el caso de que cualquiera de las 

Altas Partes Contratantes haya some
tido o someta en lo futuro la entrada 
de mercancías a un régimen de cuo

tas o contingentes de importación ó 
de limitaciones de naturaleza análoga, 
que afecten a las exportaciones de la 
otra Alta Parte, concederá a ésta un 
tratamiento equitativo y el más favo
rable posible en los productos afecta
dos, teniendo en cuenta las cifras del 
intercambio comercial normal entre 
ambos países y el monto total de los 
contingentes a fijarse para cada pro-< 
ducto.

Artículo 3.°
El Gobierno de la República Espa

ñola concederá al Uruguay los cupos 
que se indican a continuación en los 
contingentes anuales importación 
acualmente establecidos o que se es
tablezcan como consecuencia de este 
Convenio:

NÚMERO 
DE LA PARTIDA

CUPO QUE SE CONCEDE

DEL
ARANCEL ESPAÑOL

DESIGNACION DE LA MERCANCIA Q. M. Toneladas.

176 Cueros de ganado vacuno, caballar y mular, sin cur 2.453

t

tir, sin salar, secos............................................................ 245
177 Idem id. id. id. id. id., salados, secos o con aprestos. 920 92
179 • Pieles sin curtir de ganado lanar......„.............................. 1.000 100
211 Sebo sin m anufacturar............. ........................................ 36.950 3.695
216 Tripas en salm uera........... ............................... .................... 2.000 200
997 Simientes de lin o ........... ........................................................ 10.000 1.000

1.220 Lanas que pierden de peso en su lavado con el tetracloruro de carbono más del 50 por 100................ 2.549 255
1.22 i Las mismas que pierden del 30 al 50 por 100............ 5.865 1 586
1.432 Huevos fresco s ................................ ...................... .............. 19.000 1.900
1.448 Astas en estado natural, aunque estén limpias, con 100o sin' puntas, y las puntas sueltas.................................. 1.000

Queda entendido que no se estipu
la cupo para las partidas 1.222 y 1.324 
del Arancel español, que comprenden 
las lanas que pierden en su lavado con 
el tetracloruro de carbono menos del 
30 por 100 y el tasajo, respectivamen
te, por no estar sometidas dichas par
tidas al régimen de contingentes a su 
importación en España y ser, por lo 
tanto, de libre comercio.

Articulo 4.°
El Gobierno de la República espa

ñola se compromete a conceder al Uru
guay en la importación de carne con
gelada con destino a la fabricación de 
embutidos (chacinería) un cupo del 
contingente total que se fije, que no 
deberá bajar del 45 por 100 autoriza
do o que se autorice, ni ser inferior, 
en caso alguno, al más alto que pue
da concederse a otra nación cual- 
¡quiera. * • ,

Artículo 5.°
En el caso de que. el Gobierno de la 

^pública española acuerde derogarla

prohibición actual y someter al régi
men de contingentes de importación 
la carne congelada con destino al con
sumo directo, se compromete, desde 
este momento, a conceder al Uruguay 
un cupo equivalente al 45 por 100, co
mo mínimo, del contingente total y a 
que dicho cupo ño sea inferior, en 
caso ni por motivo alguno, al más alto 
que se conceda a cualquier otro país.

Artículo 6.°
Los artículos enumerados en las lis

tas A y B anejas a este Acuerdo, pro
ducidos o manufacturados en el terri
torio de una de las Altas Partes Con
tratantes, no serán sometidos a su im
portación en el territorio de la otra 
a derechos o cargas más ele vados que 
los especificados en las mismas, así 
como tampoco se fijarán aforos más 
elevados que los que se indican en las 
referidas listas.

Artículo 7.°
Las dos Altas Partes Contratantes

se comprometen a mantener en vigor 
durante la vigencia de este “Modus 
vivendi” ipara los productos españoles 
y uruguayos contenidos, respectiva
mente, en las listas D y C anejas, la 
cláusula incondicional e ilimitada de la 
nación más favorecida, tanto en lo que 
se refiere a la importación, como a la 
exportación y al tránsito.

Artículo 8.°
Se exceptúan de lo estipulado en el 

artículo anterior:
Primero. Las ventajas o privilegios 

que se concedan para facilitar el trá< 
fico de fronteras, a los pequeños abas-* 
tecimientos efectuados por los habi* 
tantes de las zonas fronterizas para su 
consumo y uso inmediato en un radio 
que no exceda de 15 kilómetros a un 
lado y otro de la frontera.

Segundo. El régimen especial que 
España tenga o ¡pueda instituir en ma
terias arancelarias con Portugal, y  
con las colonias, posesiones y protec
torados españoles, siempre que no se 
haga extensivo a un tercer país.
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Tercero. Los beneficios que el Uru
guay tiene concedidos al Brasil en ma
teria arancelaria las condiciones ppe-< 
vistas en el y|to*te Tratado de Co
mercio entre aittboá países, de fecha ?5 
de Agosto de 1938 (artículos 14 al 18) 
y siempre que no se hagan extensivos a 
un tercer país.

Cuarto. Cualquier beneficio que el 
Uruguay pueda conceder a productos 
de carácter estacional (tales como fru
tas frescas) originarios de la Argen
tina, siempre que las importaciones 
do tales productos procedentes de dicho 
país, se verifiquen en épocas en las 
cuales no pueda existir la concurrencia 
de artículos iguales españoles a causa 
de la diferente época de producción, y 
todo ello mientras dichos beneficios no 
se hagan extensivos a un tercer país.

Quinto. Los derechos y privilegios 
concedidos a otros Estados limítrofes 
en virtud de un pacto de unión adua
nera.

Artículo 9.°

Todos los demás productos españo
les y uruguayos naturales o fabrica
dos, originarios y procedentes de Es
paña y del Uruguay, no comprendidos 
en las listas D y G del presente “Mo- 
dus vivendi”, serán sometidos a su im
portación en dichos países al trato ge
neral aduanero actualmente en vigor 
o que en lo sucesivo se establezca, que 
en relación a los productos uruguayos 
que se importen en España será el es
tablecido en la segunda columna del 
Arancel de Aduanas Español.

Artículo 10,

Las dos Altas Partes Contratantes se 
comprometen recíprocamente a conce
der a las mercancías originarias y pro
cedentes del territorio de la otra el 
trato incondicional © ilimitado de más 
favor, en todo cuanto se refiere a los 
impuestos internos (nacionales, provin
ciales o municipales), y a las reglamen
taciones referentes a la venta, circula
ción y consumo de mercancías de toda 
clase, con el ánimo ide que no se difi
culte o grave el consumo de los artícu
los de arabos países, sometiéndolos a 
régimen distinto que a los artículos si
milares nacionales o extranjeros.

En ©1 caso de que estén autorizadas 
o se autoricen en lo sucesivo en el 
Uruguay mezclas de aceites comesti
bles, la Administración uruguaya se 
compromete a decretar la obligadla 
de que en las denominaciones de to
dos los aceites comestibles para consu
mo interior, figuren los nombres ge- 
nuínos de los aceites específicos que 
forman las mezclas o, en caso de tra

barse de un solo aceite, el nombre de 
éste.

Artículo 11.

Las dos Altas Partes Contratantes 
podrán exigir la presentación de un 
certificado de origen a fin de acreditar 
el origen de las mercancías, pero se 
comprometen a cuidar que el comercio 
no resulte perjudicado por formalidades 
supérfiuas en la expedición de dichos 
certificados. La Legación de España en 
Montevideo y la del Uruguay en Ma
drid, podrán denunciar cualquier irre
gularidad o dificultad que a este res
pecto se presente, así como también 
en todo lo referente a cupos de impor
tación, y dichas denuncias deberán ser 
resueltas breve y sumariamente en el 
sentido de facilitar el funcionamiento 
de este “Modus vivendi”.

Los certificados de origen podrán ser 
expedidos por las Cámaras de Comer
cio, Industria y Agricultura competen
tes. Los dos Gobiernos podrán ponerse 
de acuerdo para otorgar a otras auto
ridades distintas de las nacionales, ta
les como las aduaneras, la facultad de 
expedir los certificados de origen.

El Gobierno del país de destino po
drá exigir que sean visados por las 
autoridades diplomáticas o consulares 
competentes en el lugar de donde se 
expidan las mercancías.

Los paquetes postales estarán dis
pensados del certificado de origen cuan
do el país de destino reconozca que no 
se trata de envíos de carácter comercial.

Artículo 12.
El presente “Modus vivendi” será 

ratificado tan pronto como sea posible, 
de conformidad con el procedimiento 
constitucional de cada una de las Altas 
Partes Contratantes y las ratificaciones 
se canjearán en Montevideo.

Esté acuerdo será válido durante un 
año, a partir del día de su puesta en 
vigor, y se considerará caducado si las 
dos Altas Partes Contratantes no con
vienen por cambio de notas* con se
senta días de anticipación a su cadu
cidad, la prórroga del mismo por otro 
período igual, y así sucesivamente.

PROTOCOLO ADICIONAL

El . Gobierno de la República Orien
tal del Uruguay suscribe este Conve
nio en la expectativa de que España 
aumentará sus importaciones de carne 
congelada, y declara que esta circuns
tancia habrá de ser tenida en cuenta 
para la prórroga de este “Modus ví- 
vendi”.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
arriba mencionados han firmado el pre
sente “Modus vivendi” y han puesto en 
él sus sellos,

Hecho en doble ejemplar en Montea 
video a los dos días del mes de Enero, 
de 1935.

Firmado:
J. PAREJA YEVENES '

JUAN JOSE DE ARTEAGA "  * j

PROTOCOLO ADICIONAL SOBRE CAMBIOS

Artículo 1.° )
í

Las exportaciones uruguayas con des* 
tino a España deberán hacerse de acuer
do con los tipo¡s de cambio y porcen
tajes que se establecen en las Leyes y 
Decretos vigentes, o que se establezcan 
en lo futuro para artículos similares, 
dentro de las mismas condiciones que 
se concedieran a un tercer país cuab 
quiera.

Artículo 2.°

El producto de las exportaciones uru
guayas a España ¡se distribuirá en la 
siguiente forma:

a) 60 por 100 para la financiación 
dé los nuevos negocios de importación 
con España, dentro de los porcentajes 
y tipos de cambio que establecen las 
Leyes y Decretos vigentes o los que se 
dicten en lo futuro.

b) 10 por 100 para el pago de ¿ré
ditos comerciales diferidos o atrasados 
de origen español, pagos que se harán 
por el orden riguroso de la entrada 
de las mercancías en el Uruguay, den
tro de los porcentajes y tipos de cam
bio que establecen las Leyes y Decre
tos vigentes o los que se dicten en lo 
futuro. .

e) 30 por 100 que se reservará el 
Banco de la República para las nece
sidades financieras públicas y privadas,

En el caso: de que el saldo de la cuen
ta de compensación de que trata el ar
tículo 5.° no diese margen suficiente 
para que se efectuaran las exportacio
nes españolas con la amplitud necesa
ria, se establecerá un orden de prela- 
ción que será estudiado por ambos Go
biernos.

Artículo 3.°

En el caso de que al final de año 
hubiera sobrante de divisas proceden
tes de la exportación uruguaya a Es
paña, éste se aplicará para la financia
ción de las operaciones del siguiente 
año.

Artículo 4.°

Todas las transferencias que se ha* 
gan a España como resultado de este 
Convenio se verificarán por la cuenta 
de compensación de que trata el ar
tículo 5.® y habrán de realizarse por 
el cambio oficial para las mercancías 
que, con arreglo a las disposiciones
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uruguayas y dentro del porcentaje es
tablecido, tengan esta preferencia. El 
resto se pagará por cambio libre diri
gido, ál tipo que se asigne al país más 
favorecido, en ambos casos de acuerdo 
con las Leyes y Decretos vigentes o 
los que se dicten en lo futuro.

Artículo 5.°

Para el desarrollo de las operaciones 
derivadas de este Convenio se estable
cerá una cuenta de compensación sin 
interés en el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda y en pesetas a noni- 

í bre del Banco de la República, y para 
5 el establecimiento técnico de esta cuen- 
¡ ta o cuentas se pondrán de acuerdo los 

dos mencionados Organismos, pudiendo 
el Gobierno uruguayo y el español nom
brar a cualquier miembro de sus re
presentaciones diplomáticas o consula
res para enterarse del cumplimiento de 

, lo estipulado y solicitar los datos que 
crean pertinentes a este fin.

Artículo 6.°

Queda entendido que los valores de 
ía compensación serán los siguientes: 
F. 0. B. para la exportación uruguaya 
a España, y C. I. F. para la importa
ción de las mercancías españolas en el 
Uruguay, salvo io transportado ©n bu
ques de otros países, para cuya discri
minación se pondrán de acuerdo el Ban
co de la República Oriental del Uruguay 
y el Centro Oficial de Contratación de 
Moneda.

Artículo 7,°

' Las nuevas importaciones de España 
f  al Uruguay deben sujetarse al permiso 

previo de importación y demás forma
lidades requeridas por las Leyes y De
cretos vigentes o futuros,

Artículo 8.°

Este Convenio sobre cambios entrar 
rá inmediatamente en vigor a partir 

' del 10 de Enero de 1935 y vencerá, al 
igual del Convenio anejo, el 31 de Di

ciembre de 1935, salvo que las Partes 
Contratantes, con sesenta días de anti
cipación, resolvieran prolongarlo.

Artículo 9.°
Al expirar este Convenio seguirán en 

vigor todas las disposiciones referen
tes a las obligaciones nacidas dentro 
del período de vigencia hasta su total 
liquidación.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios antes mencionados han firmado 
el presente Protocolo Adicional sobre 
Cambios.

Hecho, en doble ejemplar, en Monte
video a los dos días del mes de Enero 
de 1935.

Firmado:
J. PAREJA YEVENES 

JUAN JOSE DE ARTEAGA

PROTOCOLO COMPLEMENTARIO DEL PRO
TOCOLO ADICIONAL SOBRE CAMBIOS

Artículo 1.°
El inciso c) del artículo 2.° del Pro

tocolo de Cambios queda ampliado y 
aclarado en el sentido de que la reser
va del 30 por 100 a disposición del 
Banco de la República será destina
da, preferentemente, a las compras de 
carácter oficial que el Gobierno uru
guayo pudiera hacer a España y al 
pago de la Deuda exterior que pudie
ra haber pagadera en España, y, en 
última instancia, para el pago de re
mesas de inmigrantes, por cantidades 
prudenciales, hasta una cantidad equi
valente al 10 por 100 de las compras 
totales que haga España en el Uru
guay, no pudiendo exceder esta suma 
de $ 375.000,00 anuales.

Artículo 2.°
Cuando haya sobrantes de divisas 

en cualquier rubro de los decretados 
en los tres incisos a), b) y c) del ar
tículo 2.° del Protocolo de Cambios, 
incluso en la ampliación que del mis
mo c) se hace en la cláusula 1.* de 
este Protocolo complementario >* falte

cu otro, podrán transferirse en cual
quier momento de uno a otro, a los 
efectos de que queden todos atendi
dos lo mejor posible, dado que, tra
tándose de un Convenio de carácter 
transitorio, el Uruguay persigue comd 
primera etapa el equilibrio de su ba
lanza comercial con España durante 
el año 1935.

Artículo 3.°

Deberá considerarse el artículo 4.® 
del Protocolo de Cambios en el senti
do de que si algún país gozara de me
jores condiciones para los artículos 
detallados en la lista D aneja al Con
venio comercial, le serán aplicadas in
condicionalmente a España y, recípro
camente, si ésta concediera en la mis
ma materia un trato preferencial a 
otro país para los artículos compren
didos en la lista G aneja, le sería apli
cada incondicionalmente al Uruguay,

Artículo 4.°

El artículo 7.° del Protocolo sobre 
Cambios quedará interpretado y acla
rado en el sentido de que mientras 
haya divisas disponibles para el pago, 
de la importación en el Uruguay, den
tro de los límites establecidos, no po
drá negarse permiso alguno de impor
tación ni de cambio para lps artícu
los comprendidoá en la lista aneja D, 
y antes de negar cualquiera de ellos* 
habrán de ponerse de acuerdo ambos 
Gobiernos qpara establecer el orden de 
prelación de que trata el párrafo final 
del artículo 2.° del Protocolo de Cam
bios.

En fe de lo cuál, los Plénipotencia- 
rios antes mencionados han firmado el 
presente Protocolo complementario del 
Protocolo adicional sobre Cambios.

Hecho en doble ejemplar en Mon
tevideo a los dos días de Enero, de 
mil novecientos treinta y cinco.

Firmado: /
J. PAREJA YEVENES
JUAN JOSE DE ARTEAGA
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LISTA C. 

Artículos uruguayos.

Partida 
del Arancel español.

A R T I C U L O
i ;  - • ■:

176 Cueros vacunos, caballares y mulares sin salar.
177 Idem id. id. salados secos.
178 Idem id. id. frescos.
179 Pieles sin curtir de ganado lanar.
182 Idem charoladas de todas clases, de más de 8 kilos por docena.
189 Idem curtidas, de más de 10 kilos por docena.
193 Idem de abrigo o adorno en estado natural.
210 ! Plumas y los plumeros para limpiar.
21142 Sebo y grasas animales sin manufacturar.
213 Suintina o lanolina en bruto.
214 Guano y los demás abonos orgánicos.
215 Tripas secas.
216 ! Idem en salmuera.

, 217 ! Huesos en estado natural.
218.. Despojos de origen animal.
997 Simiente die lino.

1.218 Pelos, cerdas y crines en bruto.
1,220-22 Lanas de todas clases.
1.223 Trapos de lana en bruto.
1.321 Aves vivas o muertas, incluso las congeladas.
1.323 Carne congelada. ,
1.324 ; Tasajo y cecina.

¿ 1.326 j Carne de cerdo salada, el tocino y la manteca de cerdo.
’ 1.340 Maíz. ’

1.351 ! Salvado (afrecho).
1.408 Leche en polvo. ¡
1.418 Quesos.
1.420 Carne de ganado vacuno o lanar en latas.

í 1.423 Embutidos de todas clases.
1.425 a) Conservas no comprendidas en otras partidas,
1.427 Extracto de carne y carne líquida.

i 1.432 Huevos frescos,
; 1.448 Astas en estado natural, aunque estén limpias, con o sin puntas y las puntas sueltas.

LISTA D.
Artículos españoles.:

Aceite de oliva.
Aceitunas. '• :
Ajos.'
Almendras.
Anís en grano.
Avellanas.
Arroz.
Azafrán.
Azadas y picos.
Azulejos.
Barajas.
Castañas.
Carabinas, escopetas y revólvers. ; 
Cebollas.
Chorizos y embutidos. *
Cloruro de sodio.
Cominos.
Conservas de legumbres, hortalizas, 

pescados y mariscos.
Corchos.
Dátiles. : ....
Frutas frescas y secas.
Idem conservadas.
Garbanzos.
Hilados y tejidos de algodón.
Idem id. de lana.
Idem id. de seda.
Jabones comunes.
j u ? u*nas Para bacer helados. Melones. i

Ocres y materias colorantes. 
Papel de fumar.
Pasas de uva.
Pescados frescos.
Planchas para planchar.
Plomo pobre.
Pimentón. ;
Piñones y pistachos.
Sardinas en conserva.
Vinos, licores, cognac y. sidra. 
Velas.

Firmado:
I .  PAREJA Y1EVENES.
JUAN JOSE DE ARTEAGA.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

  DECRETO
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en autorizar la presentación a 

las Cortes del adjunto proyecto de ley 
prorrogando por tres meses el plazo- 
para que ultime la funcióñ que le fué 
encomendada la Comisión creada por

Decreto de 21 de Febrero de 1935, en 
orden al estudio y revisión de los ser* 
vicios estatales traspasados a Cataluña.

Dado en Madrid a diecisiete de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco.
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
■ El Presidente del Consejo de Ministros,

A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A LAS CORTES
La Ley de 2 de Enero de 1935 sus

pendió las facultades concedidas por el 
Estatuto de Cataluña al Parlamento de 
la Generalidad hasta que las Cortes, a 
propuesta del Gobierno, acuerden el 
restablecimiento gradual del régimen 
autonómico, y dispuso en su artículo 3.° 
el nombramiento de una Comisión que 
en el plazo de tres meses estudiara los 
servicios estatales traspasados a Cata
luña y prepusiera, en cada caso, los que 
durante él régimen provisional debían 
subsistir, ser rectificados o revertidos 
al Estado, autorizando al Gobierno para 
el nombramiento de la citada Comi- 
sióna
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El Decreto de 21 de Febrero de 1935 
dió cumplimiento a lo anteriormente 
dispuesto en orden al nombramiento 
de la Comisión, suspendiendo de dere
cho las funciones de la Comisión mixta 
nombrada para la implantación del Es
tatuto de Cataluña, y al propio tiempo 
señaló las normas que habían de pre
sidir el trabajo de la Comisión revi- 
sora nombrada.

La realidad ha demostrado que no 
basta el plazo de tres meses para tan 
compleja y minuciosa labor, que abar
ca lo que fué objeto del trabajo de la 
Comisión mixta durante más dé dos 
años, y si es evidente que la creación 
de un traspaso de servicio exige ma
yor tiempo hasta que se ve logrado en 
una disposición legal, no lo es menos 
la insuficiencia del plazo concedido 
para la función revisora de tanta im
portancia y de mayor responsabilidad, 
si cabe, que la encomendada a la pro
pia Comisión mixta.

En consideración a lo expuesto,
El Presidente que suscribe, de acuer

do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la deliberación 
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se prorroga por tres 
meses el plazo concedido a la Comi
sión creada por Decreto de 21 de Fe
brero de 1935, en el artículo 3.° de la 
Ley de 2 de Enero del mismo año, para 
que dé cumplimiento a lo dispuesto en 
orden a las propuestas de subsistencia, 
rectificación o reversión al Estado de 
los servicios estatales traspasados a la 
región autónoma de Cataluña.

Madrid, 17 de Mayo de 1935. y  
El Presidente del Consejo de Ministros,

A lejandro  L er r o u x  Ga r c ía í

DECRETOS
El precepto consignado en el artícu

lo 6.° de la Constitución de la Repúbli
ca que señala a los Gobiernos una 
orientación bien definida respecto á la 
utilización de los elementos armados 
como instrumento de política nacional, 
aconseja también la creación de un or
ganismo permanente que, fiel reflejo de 
la política exterior del país, coordine 
y enlace a los elementos armados en
tre sí y con las restantes actividades 
nacionales, y al propio tiempo man
ténga la continuidad de los planes re
lativos a la defensa nacional al margen 
de las fluctuaciones y vaivenes de la 
marcha política.

¡Dada la situación de España, volun
tariamente alejada de enconados pro
blemas exteriores, pero con el objetivo 
fundamental de la libre disposición de

su privilegiada situación  ̂geográfica, 
base de su intangible independencia 
soberana, es buena* regla de prudencia 
y de economía no multiplicar innece
sariamente los organismos, sino buscar 
por \a ampliación y reforma de los 
existentes el remedio a la necesidad 
sentida.

De aquí la conveniencia de ampliar 
las funciones de la Junta Permanente 
del Estado; ya existente, que por man
tener y asegurar la continuidad de la 
política exterior del país, fundamento 
natural de la militar, es perfectamente 
congruente y adecuada al fin pro
puesto.

Ampliadas las funciones, es también 
obligado reformar la composición de 
la Junta, dando entrada en ella a las 
más altas autoridades militares, pues 
si la Junta Permanente del Estado va 
a tener en lo futuro un papel prepon
derante en la orientación de los pro
blemas de la defensa nacional, no pue
den dejar de participar en ella quienes 
han de hacerlo con la máxima respon
sabilidad en tan suprema empresa.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Junta Permanente 

del Estado, creada por Decreto de 7 de 
Noviembre de 1933, conservará su ca
rácter de consultiva y dictaminará so
bre aquellos asuntos de alto interés y 
de lá defensa nacional que sean some
tidos a su deliberación. -

Artículo 2.° Será Presidente dé la 
Junta el Presidente de la República, 
quien podrá delegar la Presidencia en 
el Presidente del Consejo dé Ministros.

Artículo 3.° Formarán parte de la 
Junta Permanente del Estado, a título 
de Vocales natos, el Presidente de las 
Cortes, él del Consejo de Ministros, los 
Ministros de Estado, Guerra y Marina, 
el Presidente del Consejo dé Estado, 
los Jefes de los Estados Mayores Cen
trales del Ejército y de la: Armada, el 
Vicepresidente del Consejo Superior de 
la Guerra 0 un General del mismo or
ganismo en el caso de que la Vícepre- 
sidencia -recayera en el Jéfé-del Esta- ■ 
do Máyor Central del Ejército, y un 
Vicealmirante nombrado por el Minis
tro de Marina.

Articuló 4.° Formarán parte, asi
mismo, de dicha Junta, por derecho 
propio, los ex Presidentes de la Re* 
pública en su día; íoi ex Presidentes 
del Consejo de Ministros que lo hayan 
sido en los dos últimos años naturales : 
anteriores a la constitución del Go
bierno vigente; dos ex Ministros de 
Estado de la República, de loá qué lo 
hayan sido én el misino período ¡que

Tos ex Presidentes del Consejo antes 
citados.

Artículo 5.° A las sesiones de h 
Junta en pleno podrán ser conveca* 
dos, junta o separadamente, los Miniŝ  
tros con cuyos Departamentos pudie- 
ran tener relación los asuntos que ha
yan de tratarse, así como también al 
Alto Comisario de España en Marrue. 
eos.

Artículo 6.° La Junta tendrá dere
cho a pedir y obtener de los Departa
mentos ministeriales y todos los demás 
órganos de la Administración del Es- 
tado, los asesoramíentos e informes 
que estime necesarios para sus fines.

Artículo 7.° Para el mejor ordena
miento de sus trabajos, la Junta podrá 
disponer que sus componentes se 
agrupen en ponencias, permanente o 
accidentalmente adscritas al conoci
miento de los asuntos que se sometan 
a su competencia. Las ponencias ele
varán al pleno sus dictámenes para 
resolución.

Artículo 8.° Ejercerá las funciones 
de Secretario de la Junta, el Subsecre
tario del Ministerio de Estado..

Artículo 9.° Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se dictarán las 
disposiciones que regulen la composi
ción y funcionamiento del organismo 

. permanente de trabajo a las ordene* 
del Secretario de la Junta. ,
- Artículo 10. La Junta Permanente 
se reunirá cuantas veces el Gobierno 
lo considere necesario y la convoque 
al efecto por conducto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A lejandró  L erro u x  García

La necesidad de que los ejercicios 
de oposición a ingreso en el Cuerpeo 
de Oficiales Letrados del Consejo dd 
Estado respondan al/fin de seleccio
nar a aquellas personas dotadas de 
mayor competencia .jurídica, obliga a 
modificar los artículos que regulan 
las pruebas de aptitud en la siguien
te forma: ampliación del plazo d« 
presentación dé instancias a un mes* 
^adición del ejercicio que fué áupri' 
mido, y que consiste en disertar du
rante media hora sob re uñ téma en
cadó a la suerte, por no tratarse de 
una mera repetición del primero;A. 
jación del límite máximo de 700 
mas, distribuidos en las materias co* 
r respondientes a Derecho poltico,, ad
ministrativo, civil, mercantil, p 
canónico, procesal, internacional Pui . 
blico y privado,, social; Economía f
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lítica y Hacienda pública, y exigen
cia de que se conteste a diez pregun
tas para ser aprobado en el primer 
ejercicio.

Sirven de base a las modificaciones 
propuestas los razonamientos que a 
continuación se exponen:

El plazo de quince días para la pre
sentación de instancias es demasiado 
breve y podría ocasionar perjuicio a 
persona de sólida preparación, por no 
llegar a su conocimiento la convoca
toria en tiempo oportuno. La dispen
sa de la presentación dsl título y su 
sustitución por un certificado acredi
tativo de que el opositor tiene apro
bados los ejercicios del grado dé Li
cenciado en Derecho, es práctica co
rriente y está permitida por el artícu
lo 13 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, que faculta a los Mi
nisterios para señalar los títulos aca
démicos o certificados de aptitud pro
fesional que habilitan para tomar par
te en oposiciones. No puede tampoco 
reducirse el número de ternas a un 
máximo de 300. La extensión del pro
grama determinada por el hecho de 
que los Oficiales Letrados, dadas las 
áltás funciones que desempeñan, de- 
béíi conocer en toda su plenitud las 
disciplinas enumeradas anteriormente,

5 constriñe a fijar el límite en 700; pues, 
en caso contrario, cada tema abarca
ría materias distintas e inconexas y 
el opositor forzosamente habría de 
emplear varias horas y aun días para 
su explicación. Y, por último, no cabe 
duda, porque lo ha puesto de relieve 
la práctica de las oposiciones ante
riores, que es imprescindible el ejer

cicio de la disertación sobre un tema 
sfcado. a la suerte entre los que inte
gran ?1 programa para el primer ejer
cicio. Este sólo acredita que el opo
sitor posee una visión de conjunto; /  
por su naturaleza, compele a una la- ; 
bor de síntesis y concreción. Aquél 
permite juzgar acerca de la extensión 
y profundidad de sus conocimientos.

En atención a las anteriores consi
deraciones, a propuesta del Presiden
te del Consejo de Ministros, de con
formidad con éste y con la formulada 
por el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguienje;
. Artículo l .Q A partir de la publica
ción de este Decreto, quedan redacta- 
dos en la forma que se indican los si- r 
guientes artículos del Reglamento vi
gente del Consejo de Estado de 10 de 
Enero de 1906:

“Artículo 36. La provisión de las 
vacantes que hayan ocurrido en la 
plantilla de Oficiales Letrados del 
Consejo de Estado se pondrá por su ■ 
^residente en conocimiento del Go- ^

bierno para que por el mismo se au
torice el anuncio de las oposiciones.

Concedida dicha autorización por el 
Gobierno, la Secretaría general publi
cará en la Ga c e t a  d e  M a d r id  la opor
tuna convocatoria, expresando el nú
mero de vacantes que hayan de pro
veerse y señalando el plazo de un mes, 
dentro del cual deberán presentar los 
interesados sus respectivas instancias 
en la misma Secretaría, acompañadas 
del título de Licenciado en Derecho 
y de cualquiera otros documentos o 
certificaciones que acrediten méritos 
especiales contraídos en la carrera 
académica o servicios prestados en la 
Administración pública.

Los que al tiempo de presentar su 
solicitud acreditasen documentalmen
te tener aprobados los ejercicios del 
grado de Licenciado en Derecho, pero 
no hubieren obtenido el título, serán 
admitidos con tal qué, si llegaren a 
obtener plaza, presenten el título co
rrespondiente dentro del términp po
sesorio; en el caso de no verificarlo 
así, quedará sin efecto el nombra
miento.

Artículo 37. A continuación de la 
convocatoria, se publicará el progra
ma de las preguntas o temas que han 
de sacar los opositores a la suerte y 
contestar en los ejercicios que después 
se expresarán. .

Dicho programa será redactado pdr 
los Oficiales Mayores y sometido a la 
aprobación de la Comisión Permanen
te, constará de un máximo de setecien
tos temas, relativos a las materias si
guientes: v

Primero, Derecho Político.
Segundo, Derecho Administrativo.
Tercero, Hacienda Pública y Econo

mía Política.
Cuarta, Derecho Civil.
Quinto, Derecho Mercantil.
Sexto, Derecho Penal.
Séptimo, Derecho Canónico.

.í Octavo, Derecho Procesa}.
Noveno, Derecho Intern ación al Pú

blico y Privado; y
Décimo, Derecho Social.
Artículo 38. El Tribunal se cons

tituirá por seis Consejeros permanen
tes, el Secretario general y los dos Ofi
ciales Letrados Mayores más antiguos, 
todos con voz y voto, haciendo de Se
cretario del Tribunal el Oficial Mayor 
másmoderno, y será presidido por el 
Consejero permanente de la Sección 
de Presidencia y Gobernación; en ca
so de enfermedad, incompatibilidád, o 
cualquier otra causa, por aquél a 
quien corresponda, según el orden de 
Secciones establecido en las disposi
ciones legales vigentes. , ......

Cuando; alguno de los Vocales men-

clonados en el párrafo anterior ño 
pueda concurrir a formar parte del 
Tribunal por incompatibilidad, enfer
medad o cualquier otra causa, le sus
tituirá el Oficial Letrado Mayor a 
quién corresponda siguiendo el orden 
de antigüedad. En tales casos hará de 
Secretario del Tribunal el Vocal más 
moderno de entre los de menor cate
goría.

Artículo 40. Los ejercicios serán cin
co, y consistirán: el primero, en con
testar, por suerte, a diez preguntas, una 
por cada uno de los grupos determi
nados en el articulo 37, a cuyo afecto #í 
Secretario general dispondrá la forma 
en que han de ser insaculados.

Artículo 41. El segundo ejercicio 
consistirá en redactar, dentro del tér
mino de ocho días, contados desde aquel 
en que hubiere sido aprobado el;pri
mer ejercicio del opositor, una breve 
disertación sobre cualquiera de los 
asuntos siguientes: Concordatos, Trata
dos de Comercio, Presas marítimas, 
Tratados de Navegación, Presupuestos, 
Créditos extraordinarios y suplementos 
de crédito y anticipaciones de fondos, 
Competencias y conflictos de jurisdic
ción, abusos de Poder, Indultos, Con
tratación de Servicios públicos, Recur
sos contenciosoadministratiyos, Regla
mentos generales y Clases pasivas*

Esta disertación, qué deberá ser en
tregada en la Secretaría dentro de los 
ocho días señalados, pasará al Vocal 
del Tribunal a quien corresponda, el 
cual designará el día y hora en que el 
disertante ha de comparecer para dar 
lectura de aquélla y contestar a las 
observaciones que se le dirijan pqr los 
demás opositores en la forma que de
terminará el Tribunal.

Artículo 42. El tercer ejercicio con
sistirá en disertar oralmente, durante 
media hora, sobre uno de los temas sa
cados a la suerte de entre los que for-« 
man el programa para el primer ejer
cicio de preguntas.

Artículo 43. El cuarto ejercicio se 
; practicará entregando al opositor un 

expediente, sometido al examen del 
Consejo, para que en el términp de 
veinticuatro horas, como máximum, for
me. el extracto y redacte la consulta 
que estime procedente, a cuyo efecto 
permanecerá incomunicado en local a 

. propósito, no pudiendo utilizar para 
su trabajo más libros que la “ Colección 
Legislativa” , los Códigos o cualesquie
ra, otras compilaciones legales o regla
mentarias, o los diarios oficiales en 
que consten los textos auténticos de la 
legilación que haya de ser aplicada. 
El opositor entregará en la Sécretafia 
general, bajo pliego cerrado, sellado y 
firmado en la cubierta, el extracto y
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consulta formulado, juntamente con el 
expediente, todo lo cual pasará al Vocal 

' que corresponda, a fin de que el día 
que se señale comparezca el opositor 
a dar cuenta del despacho del expe
diente y a responder a las objeciones 
que el Vocal estimase oportuno hacerle.

Artículo 46. El tiempo máximo que 
el opositor habrá de invertir en el pri
mer ejercicio será de una hora. El Pre
sidente podrá exigir al opositor que se 
concrete al punto objeto de la pregun
ta, procurando evitar divagaciones im
pertinentes.^

Artículo 2.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones actualmente en vigor 
que se opongan al presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

2D1 Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

La experiencia ha demostrado que 
aun dentro de la amplitud de los tra
bajos que realiza el Instituto Español 
de Oceanografía y de la variedad dé 
los ñnes que le están confiados-desde 
su fundación, tanto nacionales como 
internacionales, es su dependencia del 
Ministerio de Marina la más conve
niente.

En la reciente Conferencia Océano- 
gráfica iberoamericana, los delegados 
técnicos de las diferentes naciones re
presentadas eran en su mayor parte 
Almirantes y Jefes de sus Marinas mi
litares.

No ha de significar menoscabo al
guno de los servicios encomendados 
al Instituto su agregación al Ministe
rio de Marina; por el contrario, se 
completarán y dotarán todo lo posible 
para aumentar su eficacia, especial
mente los que tenían aplicación prác
tica a la explotación de las riquezas 
deí imar, porque no debe desconocerse 
ni olvidarse que son obligados a toda 
explotación racional de las riquezas 
naturales el estudio técnico y  la expe
rimentación metódica.

P or otra parte, esa misma variedad 
de servicios en campos diversos y con 
carácter fundamentalmente científico, 
y  la obligada continuidad de los pla
nes y de los trabajos, exige amplia li
bertad de movimientos y de acción 
en el organismo que los realiza. La 
atmósfera burocrática ahoga las ini
ciativas científicas y técnicas que sólo 
se desarrollan amplia y económica
mente en una saludable autonomía.

^Fundado en estas razones, a pro
puesta del Consejo de Ministro y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Pasa a depender del 
Ministerio de Marina el Instituto Es
pañol de Oceanografía, con el carác
ter de entidad autónoma, rigiéndose 
por las disposiciones. del Reglamento 
aprobado por Decreto de 24 de Enero 
de 1'929, y sustituyendo en éste cuan
to se refiere al Ministerio de Fomento 
por el de Marina.

Artículo 2° El Instituto seguirá 
prestando cuantos servicios naciona
les e internacionales le están confia
dos e intensificará sus experiencias 
técnicas de repoblación litoral y la 
instalación y explotación de viveros y 
parques para el cultivo del mar. Con
tinuará igualmente sus publicaciones, 
incluso el Boletín de Oceanografía y 
Pescas.

Artículo 3.° Pasará a depender del 
Ministerio de Marina todo el personal 
que actualmente presta sus servicios en 
el Instituto Español de Oceanografía, 
respetándose los derechos reconocidos 
al mismo por las disposiciones vigen
tes y manteniendo sus categorías y 
sueldos.

Artículo transitorio. Para evitar 
dificultades económicas, el Instituto 
seguirá hasta el 1.° de Julio depen
diendo administrativamente del Mi
nisterio de Industria y Comercio.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y  cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

MINISTERIO DE  JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por el limo. Sr. D. Antonio Alvarez 
Caparros, Vicario capitular del Obis
pado en Cartagena autorización para 
efectuar la venta de una finca urbana 
sita en Murcia, calle de San Ántolín, 
números 31 y 33, la que está consti
tuida o formada con la unión de las 
dos que se adquirieron en el año 1921 
en virtud de escritura de compraven
ta, con objeto de poder atender con el 
importe que de ellas se obtenga, que 
podrá ser de unas 25.000 pesetas, a 
obligaciones de la Diócesis, cómo son 
el sostenimiento del Seminario dioce
sano, reparación de algunas iglesias y 
reposición de ornamentos destinados 
al culto, por encontrarse la Diócesis 
sin medios económ icos para hacer 
frente a estas necesidades.

Y teniendo en cuenta que la finca 
que se desea enajenar no puede en la 
actualidad dsetinarse a los fines cató- 
iicosociales para los que se adquirió,

resultando, por tanto, una carga gra
vosa para la Diócesis; que, además, la 
finca de que se trata no es de los bie
nes comprendidos en el artículo 11 
de la ley de Confesiones de 2 de Ju
nio de 1933 y sí de los consignados 
en el artículo 15 de la misma, y, por 
lo tanto, de libre disposición de la 
Iglesia; que no se opone a la conce
sión de la autorización que se solici
ta lo dispuesto en el artículo 19, y 
en atención a que el artículo 13 del 
Decreto de 27 de Julio de 1933, al de
terminar que para la enajenación de 
los bienes privados pertenecientes a 
una Confesión se requiere la autoriza
ción del Ministerio de Justicia, tiene 
sólo por objeto garantir el carácter de 
propiedad privada de aquellos bienes 
que se desean enajenar y no limitar 
ni restringir el derecho a realizar tal 
enajenación, y a que la venta de que 
se trata se refiere a bienes de propie
dad privada de la Diócesis, ju&tifícáip 
dose, además, la aplicación que ha de 
darse a la cantidad que de la venta se 
perciba, ^

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros* 
decreta:

Artículo único. Se autoriza al ibis- 
trísim j Sr. D. Antonio Alvarez Capa
rros, vicario capitular del Obispado, 
de Cartagena, o a quien le represen
te, para que pueda efectuar la venta 
o enajenación de la finca urbana sita 
en Murcia, calle de San Antolín, nú
meros 31 y 33, siempre que en todo 
lo demás el acto de compraventa se 
ajuste a las prescripciones legales en 
la materia, y debiendo darse cuenta al 
Ministerio de Justicia porf el Obispada 
de Cartagena de la operación efec
tuada, importe líquido obtenido y, en 
su día, remitir la justificación de la 
inversión realizada para su constan
cia en el expediente incoado.

Dado en Madrid a diecisiete de Wk 
yo de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN,

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLCAS

DECRETOS
Aprobado en 11 de Abril de 1934 el 

proyecto de obras de afirmado en la 
zona de servicio del puerto de San Vi
cente de la Barquera (Santander), se 
ha tramitado el expediente de subasta, 
dando cumplimiento a todas las dispo-
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siciones vigentes acerca de la materia, 
y oído el Consejo de Estado,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conform idad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras a que se re
fiere el proyecto de afirmado de la zo
na de servicio del puerto de San Vi
cente de la Barquera (Santander), dis
tribuyéndose el im porte de su presu
puesto total, que se eleva a ciento vein
te mil cuatrocientas treinta y dos pese
tas cincuenta y  ocho c é n t i m o s  
(120.432,58) en dos anualidades: de cin 
co mil (5.000) pesetas la correspon 
diente al ejercicio económ ico en curso, 
que se abonará con cargo al capítulo 
tercero, artículo 5.®, grupo 12, concep
to cuarto, del presupuesto vigente pa
ra el Ministerio de Obras públicas, y  
de ciento quince mil cuatrocientas 
treinta y dos pesetas cincuenta y  ocho 
céntimos (115.432,58), con  cargo al 
año 1936.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y  cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  Ra m ó n

Aprobado en 9 de Marzo de 1934 el 
proyecto de obras de construcción de 
un muelle en el puerto de Sada (Coru- 
ña), se ha tramitado el expediente de 
subasta, dando cumplimiento a todas 
las disposiciones vigentes acerca de la 
materia, y oído el Consejo de Estado, 

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conform idad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras a que se re
fiere el proyecto de construcción de un 
muelle en el puerto de Sada (Coruña), 
distribuyendo el im porte de su presu
puesto total, que se eleva a seiscientas 
treinta mil ochocientas pesetas setenta 
y ocho céntimos (630.800,78) en cuatro 
anualidades: de cinco mil (5.000) pe
setas la correspondiente al ejercicio 
económico en curso, que se abonará 
con cargo al capítulo tercero; artícu
lo 4.°, grupo 10, concepto quinto, del 
presupuesto vigente para el Ministerio 
,de Obras públicas; de doscientas ocho 
¡nail seiscientas (208.600) pesetas' cada 
'una de las correspondientes a los años 
1936 y 1937, y de doscientas ocho mil 
seiscientas pesetas setentsr y ocho cén

timos (208.600,78) la correspondiente 
al año 1938. - 

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

Aprobado en 19 de Julio de 1932 el 
proyecto de obras de ampliación del 
puerto de Ciérvana (V izcaya), se ha 
tramitado el expediente de subasta, 
dando cumplimiento a todas las d ispo
siciones vigentes acerca de la materia, 
y  oído el Consejo de Estado,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conform idad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al M i

nistro de Obras públicas para realizar 
p or el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras a que se re 
fiere el proyecto de ampliación del 
puerto de Ciérvana (V izcaya), distri
buyéndose el importe de su presupues
to total, que se eleva a ochocientas cua
renta mil quinientas veinticinco pese
tas veintitrés céntimos (840.525,23) |en 
tres anualidades: de cinco mil (5.01)0) 
pesetas la correspondiente al ejercicio  
económ ico en > curso, que se abonará 
con cargo al capítulo tercero, artícu
lo 4.a, grupo 10, concepto quinto, del 
presupuesto vigente para el Ministerio 
de Obras públicas; de cuatrocientas 
diecisiete mil setecientas sesenta y dos 
pesetas sesenta y un c é n t i m o s
(417.762.61) y de cuatrocientas dieci
siete mil setecientas sesenta y dos ¡pe
setas sesenta y  dos c é n t i m o s
(417.762.62) para los años 1936 y 1937, 
respectivamente.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro dé Obras públicas,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

Aprobado en 6 de Diciembre de 1934 
el proyecto de replanteo definitivo; de 
la prolongación  del dique de Levante 
y  refuerzo de los diques actuales -de 1 
puerto de Vinaroz (Castellón), que p ro 
duce un adicional de ciento cuarenta 
mil ciento noventa y seis pesetas cin 
cuenta y  un céntimos (140.196,51),: se 
ha tramitado el expediente de habilita
ción de crédito necesario para el págo 
de dicho adicional, dando cumplimiento 
a todas las formalidades que previenen 
las disposiciones vigentes, y oído¡ el 
Consejo de Estado.

A propuesta del Ministro de Objras

públicas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Obras públicas para realizar el 
gasto que supone la ejecución de las 
obras correspondientes al presupuesto 
adicional que produce el proyecto de 
replanteo definitivo de la prolongación 
del dique de Levante y refuerzo de los 
diques actuales del puerto de Vinaroz 
(Castellón), cuya cuantía total, que se 
eleva a ciento cuarenta mil ciento no
venta y seis pesetas cincuenta y un cén
timos (140.196,51), ha de abonarse en 
dos anualidades; de veinticinco mil
(25.000) pesetas, la correspondiente al 
ejercicio económ ico en curso, con car
go al capítulo 3.°, artículo 5.°, grupo 12, 
concepto 3.° del presupuesto vigente 
para el Ministerio de Obras públicas, 
y de ciento quince mil ciento noventa 
y  seis pesetas cincuenta y .un  céntimos 
(115.196,51), 1 a correspondiénte al
año 1936.

Dado en Madrid a veintiuno de Mayo 
de mil novecientos treinta y  cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  Ra m ó n

Aprobado en 1.° de Octubre de 1934 
el segundo proyecto reform ado del 
puerto de Cánido (Pontevedra), por su 
presupuesto de contrata de 451.219,02 
pesetas, que produce sobre el primitivo, 
de 412,202,54 pesetas; un adicional de 
39.016,48 pesetas, se Jia tramitado el 
expediente de habilitación de crédito 
necesario para el pago de dicho adicio
nal, dando, cumplimiento a todas las 
formalidades que previenen las dispo
siciones vigentes* y oído el parecer del 
Consejo de Estado.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conform idad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Obras públicas para realizar el 
gasto que supone la ejecución de las 
obras correspondientes al presupuesto 
adicional que produce el segundo p ro 
yecto reformado del puerto de Cánido 
(Pontevedra), cuya cuantía total se 
eleva a treinta y  nueve mil dieciséis 
pesetas cuarenta y  ocho céntimos 
(39.016,48), y ha de satisfacerse en dos 
anualidades; de cinco mil pesetas
(5.000), la correspondiente al ejercicio 
económ ico en curso, que se abonará 
con cargo al capítulo 3.°, artículo 5.D, 
concepto 3.°, grupo 12 del presupues
to vigente para el Ministerio de Obras 
públicas, y de treinta y cuatro mil die
ciséis pesetas cuarenta y ocho céntimos
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(34.016,48), lá correspondiente al año 
de 1936.

Dado en Madrid a veintiuno de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro do Obras públicas,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

Aprobado en 4 de Julio de 1934 el 
proyecto de obras de un espigón de 
abrigo en el puerto de Foz (Lugo), se 
ha tramitado el expediente de subas
te, dando cumplimiento a todas las 
disposiciones vigentes acerca de la ína- 
teria, y oído el Consejo de Estado,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza ai Mi

nistro de Obras públicas para reali* 
zar por el iistema de contrata, me
diante subasta pública, las obras a 
que se refiere el proyecto de un es
pigón de abrigo en el puerto de Foz 
(Lugo), distribuyéndose el importe de 
su presupuesto, que se eleva a ciento 
ochenta y siete mil setecientas dieci
siete pesetas catorce céntimos (pese
tas 187.717,14), en dos anualidades: 
de cinco mil (5.000) pesetas la corres
pondiente al ejercicio económ ico en 
curso, que se abonará con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 5.°, grupo 12, 
concepto 4.°, del presupuesto vigente 
para el Ministerio de Obras públicas, y 
de ciento ochenta y dos mil setecien
tas diecisiete pesetas catorce céntimos 
(182.717,14), con cargo al año 1936.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

Aprobado en 26 de Julio de 1934 el 
proyecto de construcción de un m le- 
lle embarcadero en el puerto de San 
Marcos (Tenerife), se ha tramitado el 
correspondiente expediente de subas
ta, dando cumplimiento a todas las 
formalidades que previenen las dispo
siciones vigentes y oído el Consejo de 
Estado,

A propuesta del Ministro de Obras 
públioas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para reali
zar por el sistema de contrata, me
diante subasta pública, las obras a 
que se refiere el proyecto de muelle

embarcadero en el puerto de San Mar
cos (Tenerife), distribuyendo el im
porte de su presupuesto de contrata, 
que se eleva a seiscientas noventa y 
siete mil seiscientas pesetas sesenta y 
tres céntimos (697.600,63), en tres 
anualidades: de cinco mil (5.000) pe
setas la correspondiente al ejercicio 
económico en curso, que se abonará 
con cargo al capítulo 3.°, articulo 4.°, 
grupo 10, concepto 5.°, del vigente 
presupuesto para el Ministerio de 
Obras públicas; de trescientas cua
renta y seis mil trescientas pesetas 
treinta y un céntimos (346.300,31) la 
correspondiente al año 1936, y de 
trescientas cuarenta y seis mil tres
cientas pesetas treinta y dos cénti
mos (346.300,32) la correspondiente’ al 
año 1937.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

Aprobado en 21 de Febrero del co
rriente año el proyecto de obras de 
prolongación del dique del puerto de 
Candás (Oviedo), se ha tramitado el 
expediente de subasta, dando cumpli
miento a todas las disposiciones v i
gentes acerca de la materia y oído el 
Consejo de Estado,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para reali
zar por el sistema de contrata, me
diante subasta pública, las obras a 
que se refiere el proyecto de prolon
gación del dique del puerto de Can
dás (Oviedo), distribuyéndose el im
porte de su presupuesto total, que se 
eleva a un millón quinientas ochenta y 
dos mil cuatrocientas noventa pesetas 
setenta céntimos (1.582.490,70), en 
cuatro anualidades: de diez mil pese
tas ( i 0.000) la correspondiente al ejer
cicio económ ico en curso, que se abo
nará con cargo al capítulo 3.°, artícu
lo 5.¿, grupo 12, concepto 4.°, del pre
supuesto vigente para el Ministerio de 
Obras públicas; de quinientas veinti
cuatro mil ciento sesenta y Ares pe
setas cincuenta y siete céntimos 
(524.103,57), cada una de las corres
pondientes a los años 1936 y 1937, y 
de quinientas veinticuatro mil ciento 
sesenta y tres pesetas cincuenta y seis 
céntimos (524.163,56), la correspon
diente al año 1938.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro úe Obras públicas,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n  &

Aprobado en 17 de Agosto de 1933 
el proyecto de obras de mejora del 
puerto de Armintza (V izcaya ), se ha 
tramitado el expediente de subasta, 
dando cumplimiento a todas las dis
posiciones vigentes acerca de la ma
teria, y oído el Consejo de Estado.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para reali
zar por el sistema de contrata, me
diante subasta pública, las obras a 
que se refiere el proyecto de mejora 
del puerto de Armintza (Vizcaya), dis
tribuyéndose el importe de su presu
puesto total, que se eleva a quinien
tas cincuenta mil seiscientas cuaren
ta y siete pesetas ochenta y siete cén
timos (550.647,87), en tres anualida
des: de cinco mil (5.000) pesetas la 
correspondiente al ejercicio ¡económi
co en curso, que se abonará con car
go al capítulo tercero, artículo euar- 
to, grupo 10, concepto quinto, del pre
supuesto vigíente para el Ministerio de 
Obras públicas; de doscientas setenta 
y dos mil ochocientas veintitrés pe
setas con noventa y tres céntimos 
(272.823,93) la correspondiente al añoí 
1936, y de doscientas setenta y dos 
mil ochocientas veintitrés pesetas no
venta y cuatro céntimos (272.823,94) 
la correspondiente al año 1987.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
M a n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

Aprobado en .17 de Noviembre de 
1934 ¡el proyecto de obras de dragada 
en el puerto de Comillas (Santander)^ 
se ha tramitado el ¡expediente de su
basta, dando cumplimiento a todas las 
disposiciones vigentes acerca de la 
materia, y oído el Consejo de Estado.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas, y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único. Se autoriza ál 

nistro de Obras públicas pata reali
zar por el sistema de contrata, me
diante subasta pública, las obras a que 
se refiere el proyecto de dragado en
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el puerto de Comillas (Santander), dis
tribuyéndose el importe de su presu
puesto total, que se eleva a ciento vein
te mil ochocientas seis pesetas ochenta 
y tres céntimos (120.806,83), en - dos 
anualidades: de cinco mil (5.000) pe
setas la correspondiente al ejercicio 
económico en curso, que se abonará 
con cargo al capítulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo 10, concepto quinto, 
del presupuesto vigente para el Mi
nisterio de Obras públicas, y de cien
to quince mil ochocientas seis pesetas 
ochenta y tres céntimosV 115.806,83 ) 
con cargo al año 1936.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y cinco. 
NiqETO ALCALA-ZAMORA Y TO RRES

El Ministro de Obras públicas,
Ma n u e l  Ma r r ac ó  y  R a m ó n .

Aprobado en 8 de Diciembre de 
1933 el proyecto de obras de un em
barcadero en el puerto de Mugía (Co- 
ruña), se ha tramitado el expediente 
de subasta, dando cumplimiento a to
das las disposiciones vigentes acerca 
de la materia, y oído el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de conformidad con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras a que se re
fiere el proyecto de un embarcadero 
en el puerto de Mugía (Coruña), dis
tribuyéndose el importe de su presu
puesto total, que se eleva a cincuenta 
y siete mil setecientas cincuenta y  seis 
pesetas con sesenta y cinco céntimos 
(57.756,65), en dos anualidades: de 
cinco mil (5.000) pesetas, la corres
pondiente al ejercicio económico en 
curso, que se abonará con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 16, 
concepto 5.°, del presupuesto vigente 
para el Ministerio de Obras públicas, 
y de 52.756 pesetas con 65 céntimos, 
la correspondiente al año 1936.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Mayó de mil novecientos treinta y 
cinco,
NICETO ALCALA-ZAHORA Y. TORRES '

M Ministro de Obra» pública»,
Manuel  Marr a có  y  R a m ó n ,

Solicitado oportunamente por don 
Antonio Martínez Alonso, Auxiliar se
gundo del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxilares de Obras públicas que se 
bailaba adscrito al servicio de la Je
fatura de Obras públicas de León* que

se procediera , a revisar, conforme a 
las presecripeiones de la Ley de 13 
de Diciembre de 1931, el Decreto de 
23 de Diciembre de 1932, por el que 
íué separado definitivamente del car
go y destino que ocupaba, con pérdi
da de todos sus derechos, se dispu
so, en Orden ministerial de 14 de Ene-,  
ro último, la instrucción del expedien
te que previene la mencionada Le * 
para depurar así las causas que moti
varon dicha separación definitiva.

Del expediente instruido al efecto 
se comprueba que al Decreto motivo 
de la reclamación aludida no precedió 
la formación del expediente guberna
tivo que ordenan las normas regula- 
doras de la condición de los funciona
rios administrativos civiles, ni tampo
co existen pruebas que permitan im
putar al Sr. Martínez Alonso actos u 
omisiones suficientes a justificar, con 
arreglo a laá mentadas normas legales, 
la instrucción de aquel expediente co
mo trámite previo inexcusable para 
ser dictado el Decreto de 23 dé D i
ciembre de 1932, que acordó su defi
nitiva separación del servicio.

Queda, pues, evidenciado que esta 
disposición es de. las comprendidas 
taxativamente en los preceptos del ar
tículo 1.° de la Ley de 13 de Diciem
bre último y, por ello, su obligada 
anulación, incluyéndose al interesado 
en el escalafón de los de su clase y 
en el puesto que le hubiera correspon
dido al no ser separado de su cargo, 
con todas las consecuencias legales 
que tal reposición conllevará, siéndo
le de abono el tiempo que indebida
mente estuvo separado del servicio  
administrativo e indemnizado de los 
perjuicios que tal situación le irrogó.

En méritos a las precedentes c o n s i
deraciones y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta dél Mi
nistro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Sé declara la nulidad 

del Decretó de 23 de Diciembre de 
1932, por el que füé separado defini
tivamente del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos, D. Antonio Martí
nez Alonso, Auxiliar segundo del Cuer
po, a extinguir, dé Auxiliares de Obras 
públicas, que se hallaba adscrito al 
servicio de la Jefatura de Obras pú
blicas de León.

Artículo 2.° A virtud de esta decla
ración de nulidad, el interesado ocu
pará el número que le correspondía 
en el escalafón de los dé: s ú d a s e  y 
será destinado a la dependencia don
de prestaba servicio en el momento 
de ser separado definitivamente: de su 
cargo, conllevando esta reposición to
das cuantas consecuencias legales ha

yan podido derivarse desde entonces.
Artículo 3.° Sejreconocen como de 

plena efectividad los servicios que hu
biera prestado el Sr. Martínez Alonso 
en la Administración civil del Estado 
desde la fecha de su separación hasta 
la en que se reintegre a su cargo, in
demnizándosele de los perjuicios que 

: se le han irrogado por los habares de
jados de percibir hasta la fecha ea^ ae  
se dicta la presente disposición.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
M a n u e l  Ma rracó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
El sensible aumento que viene ob

servándose en el ejercicio de prácticas 
y manipulaciones dirigidas a evitar la 
gestación, con olvido del respeto uni
versal que merece la mujer embaraza
da y de la protección a la maternidad 
que la Constitución garantiza, obligan 
a vigilar la asistencia prestada en el 
aborto, tanto en el delictivo o violen
to como en el natural y en el llamado 
terapéutico, procurando así la estadís
tica de estos últimos, inexplicablemen
te descuidada hasta ahora en la demo
grafía sanitaria.

- Es necesario, pues, preocuparse de 
aquella asistencia, haciendo obligato
ria su declaración ante la autoridad 
sanitaria competente, y a ello obede
ce el presente Decreto, que sin mer
mar la independencia de actuación del 
facultativo encargado de prestarla y 
su secreto profesional indispensable, 
desarrolla en forma específica el con
tenido amplio del artículo 181 de la 
Instrucción general del Ramo y con
creta la cuantía de las sanciones in
determinadas que figuran en dicho 
precepto.

Para vigorizar él ejercicio de esta 
reprt. ion gubernativa y evitar dificul
tades y demoras en la aplicación de 
la misma, resulta conveniente su dele
gación én las autoridades sanitarias 
provinciales, reforzada en algún caso 
por la de los Gobernadores civiles,; 
sin desligarla por completo del Minis
terio respectivo, a cuyo fin se estable
ce el recurso que ampare en cualquier 
momento los errores o defectos que 
pudieran derivarse del procédiimiento 
en única instancia.

Por estas consideraciones, de acuer
do con el Consejo de ¡Ministros y a
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propuesta del de Trabajo, Sanidad y 
Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Médicos, Practi

cantes o Matronas que fueren reque
ridos para la asistencia a un aborto, 
cualquiera que sea su causa, y los que 
se vieren obligados a provocarle po 
necesidad terapéutica justificada, ten
drán obligación de ponerlo en cono
cimiento de la autoridad sanitaria co
rrespondiente, en un plazo de dos 
días com o máximo.

Igual obligación corresponde a los 
dueños, encargados o dependientes de 
establecimientos y pensiones dedica
das al hospedaje de embarazadas o a 
la asistencia y tratamiento de las mis
mas.

En la declaración que se preste an
te la autoridad sanitaria podrá omi
tirse el nombre de la gestante, facili
tando en este caso los datos y detalle: 
que sean precisos para poder llevar n 
cabo una investigación cuando se es
timare necesario. En el caso de que 
por esta investigación o por cualquier 
otra causa llegara a conocerse el nom
bre de la gestante, el facultativo, au
toridad o funcionario que lo conocie
re deberá guardar el secreto profesio
nal más estricto.

Artículo 2.° La declaración obliga
toria de asistencia se prestará siempre 
ante el Inspector municipal de Sani
dad, Médico de Asistencia publica do
miciliaria del lugar donde acaezca el 
aborto, excepto en las capitales de pro
vincia, que podrá hacerse directamente 
en la Inspección provincial de Sanidad, 
y donde debe remitirse mensualmcnte 
el resumen estadístico e innominado 
de las declaraciones prestadas en los 
respectivos partidos.

Los funcionarios mencionados com
probarán por cuantos medios estén a 
su alcance el cumplimiento de la obli
gación establecida en este Decreto, re
cibiendo y comprobando las denuncias 
que a tal efecto se les formulen por 
los particulares y, singularmente, por 
las entidades o Colegios profesionales 
como eficaces auxiliares de la Autori
dad sanitaria.

La falta de declaración por el facul
tativo obligado a prestarla será sancio
nada por el Inspector provincial de Sa
nidad respectivo con multa de 50 a 500 
pesetas, sin perjuicio de la responsa
bilidad penal, si procediere; o de la 
administrativa que pudiera exigirse 
cuando el infractor reúna la condición 
de funcionario público.

Contra aquella sanción se dará re
curso de alzada, en el plazo de quince 
días, ante el Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión.

Artículo 3.° Los respectivos Gober
nadores civiles podrán imponer, asi
mismo, multa hasta 500 pesetas, a pro
puesta de la Autoridad sanitaria corres
pondiente, cuando, por cualquier me
dio de propaganda o publicidad, se di
vulguen tratamientos o prácticas de 
obstetricia y de las enfermedades de la 
mujer que carezcan de indicación facul
tativa suficiente.

De estas sanciones serán subsidiaria
mente responsables las entidade o Em
presas que contraten o publiquen pro
paganda o anuncios de esta clase.

Articulo 4.° El Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión dictará las 
normas necesarias para el mejor cum
plimiento de este Decreto, que empe
zará a regir el día siguiente de su pu
blicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Madrid a veintiuno de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Bi Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

F e d e r ic o  S a l m ó n  A m o r í n .

presid en c ia  d e  consejo  
DE MINISTROS

ORDENES 
limo. Sr.: Esta Presidencia, a pro

puesta de la Jefatura de Aviación Naval 
y de conformidad con lo informado por 
la Dirección general de Aeronáutica, 
ha dispuesto que los Alféreces de Na
vio, Pilotos de Aviación, e Hidroavia- 
ción, D. Ignacio del Cuvillo Morello y 
D. Julio García Sánchez, pasen desti
nados a la Base Aeronaval de San Ja
vier, agregados a la Escuadrilla de Re
conocim iento número 1, y el de igual 
empleo D. Amaro Gómez Pablos Duar- 
te, también a dicha Base y agregado a 
la Escuadrilla de Reconocimiento nú
mero 2.

Madrid, 20 de Mayo de 1935.
ALEJANDRO LERROUX

Señor Director general de Aeronáutica. 
Señores...

limo. Sr.: A propuesta de la Jefatu
ra de Aviación Naval y de conformidad 
con lo informado por la Dirección ge
neral de Aeronáutica,

Esta Presidencia ha resuelto que, 
tanto los Oficiales de la Armada como 
los individuos del Cuerpo Auxiliar de 
Aeronáutica que obtengan los títulos 
de Piloto u Observador, o los corres
pondientes a este último Cuerpo, du
rante los dos primeros años de anti
güedad en la especialidad sólo podrán 
ser destinados a unidades en vuelo de

carácter militar, pudiendo serlo en 
concepto de agregado en el caiso de 
estar cubiertas las plantillas de esas 
unidades.

Madrid, 20 de Mayo de 1935.
ALEJANDRO LERROUX 

Señor Director general ide Aeronáutica.
Señores... ~

limo. Sr.: A propuesta del Director 
de la Escuela de Aeronáutica Naval 
y de conformidad con» lo informado 
por la Jefatura de Aviación Naval y 
la Dirección general de Aeronáutica, 

Esta Presidencia' se ha servido con
ceder el título de Piloto de Aviación 
e Hidroaviación, con antigüedad de 8 
del mes actual, al Teniente de Navio 
D. Edmundo Balbontín de Orta y a los 
Alféreces de Navio D. Amaro Gómez 
Pablos Duarte, D. Ignacio del Cuvillo 
Morelló, D. Julio García Sánchez y 
D. José María Moreno y Maieo-Sa- 
gasta.

Madrid, 20 de Mayo de 1935.
ALEJANDRO LERROUX

Señor Director general de Aeronáutica. 
Señores...

limo. Sr.: Como resultado del reco
nocimiento efectuado del personal que 
solicitó tomar parte en el concurso de 
Aviación anunciado por Orden minis
terial *de 7 de Marzo último (“Diario 
Oficial’’ número 58),

Esta Presidencia se ha servido nom
brar alumnos del curso de Observado
res Navales al personal que a conti
nuación se reseña:

Teniente de Navio Di Diego Fernán
dez de Henestrosa.

Alférez de Navio D. Julio Marra Ló- 
pez.

Idem D. Alfonso Barón Mora.
Idem D. Antonio Falquina García.
Idem D. Lorenzo de Acosta Gallardo.
Idem D. José Borreda Calatayud.
Idem D. Juan José Ravina Pogio.
Idem D. Juan Moreu Hurtado.
Idem, D. Germán Pórtela Alhamhra.
Idem D. Joaquín del Hoyo Algar.
Idem D. Carlos Bhuigas García.
Madrid, 20 de Mayo de 1935.

ALEJANDRO LERROUX 
Señor Director general de Aeronáutica.

Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 4.° del Decre
to de 2 de Junio de 1933,
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Este Ministerio acuerda promover en 

el turno segundo a plaza de categoría 
de Juez de primera instancia, con el 
haber anual de 12.000 pesetas, en la va
cante producida por promoción de don 
Marcelino Raneado, a D. Jaime Nuñez 
y Rodríguez, Juez de primera instan
cia, con el sueldo inmediato inferior, 
que sirve el Juzgado del distrito de 
Santo Domingo, de Málaga, donde con
tinuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría; debiendo surtir to
dos los efectos esta promoción desde 
el día 15 de Agosto de 1934, feclha de 
la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Decre
to de 2 de Junio de 1933,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno tercero a plaza de la categoría 
de Juez de primera instancia, con el 
haber anual de 12.000 pesetas, en la va
cante producida por promoción de don 
Felipe Aragonés, a D. Pedro de Benito 
y Blasco, Juez de primera instancia, 
con el sueldo inmediato inferior, que 
sirve el Juzgado de Fonsagrada. en la 
provincia de Lugo, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa el 
número 1 en el Escalafón de antigüedad 
de servicios en la carrera entre los de 
u categoría; debiendo surtir todos los 

efectos esta promoción desde el día 
23 de Septiembre de 1934, fecha de la 
vacante. ‘

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2Q de 
Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Presidente de la Audiencia d e 

La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Decre
to de 2 de Junio de 1933,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno cuarto a plaza de categoría 
de Juez de primera instancia, con el 
haber anual de 12.000 pesetas, en la va
cante producida por promoción de don 
Vicente L. Naranjo, a D. Fernando Re
vuelto y Sanz, Juez de primera instan
cia, con el sueldo inmediato inferior, 
que sirve el Juzgado de Martos, en la 
provincia de Jaén, donde continuará 
Prestando sus servicios, y que ocupa 
¿1 número 1 en el Escalafón de los de

su categoría; debiendo surtir todos los 
efectos esta promoción desde el día 
17 de Octubre de 1934, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1935. «

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Decre
to de 2 de Junio de 1933,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno primero a plaza d® categoría 
de Juez de primera instancia, con el 
haber anual de 12,000 pesetas, en la. va
cante producida por promoción de don 
Pablo Murga, a D. José Ojea y Gon
zález, Juez de primera instancia, con el 
sueldo inmediato inferior, electo del 
Juzgado de Vitoria, en la provincia de 
Alava, donde prestará sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de su categoría; debiendo sur
tir todos los efectos esta promoción 
desde el día 20 de Octubre de 1934, fe
cha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1935.; r ,

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad coii lo 
dispuesto en el artículo 4.° del De
creto de 2 de Junio de 1933,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno cuarto a plaza de- cate
goría de Juez de primera instancia, 
con el haber anual de 11.000 pesetas, 
en la vacante producida pór- promo
ción de D. Jaime Muñoz, a D« Alejan
dro Royo y Fernández Cavada, Juez 
de prihiera instancia,; cpn el sueldo 
inmediato inferior, que sirve el Juz
gado de Colmenár Viejo, de esa pro
vincia, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el núme
ro 1 en él Escalafón de los de su ca
tegoría; debiendo surtir todos los efec
tos esta promoción desde; él día 15 
de Agosto de 1934, fecha de la. va
cante. . ú.v':;

Lo que digo a V. E. para su cono^ 
cimiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Mayo de 1935. ^

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Madrid,

Excmo. Sr.: De conformidad cpn lo 
dispuesto en el artículo 4.° del De* 
creto de 2 de Junio de 1933,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno primero a plaza de cate
goría de Juez de primera instancia* 
con el haber anual de 11.000 pesetas* 
en la vacante producida por promo
ción de D. Pedro de Benito, a D. Jo
sé Lueña del Muro, Juez de primera 
instancia, con él sueldo inmediato in 
ferior, que sirve el Juzgado de Léri
da, donde continuará prestando sus 
servicios, y que ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su catego
ría^ debiendo surtir todos los efectos 
esta promoción desde el día 23 de 
Septiembre de 1934, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Mayo de 1935,

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
dispuesto en el artículo 4.° del De* 
creto de 2 de Junio de 1933,

Éste Ministerio acuerda promover 
en el. turno segundo a plaza de cate
goría de Juez de primera instancia* 
con el* haber anual de 11.000 pesetas, 
en la vacante producida por promo* 
ción de D. Fernando Devuelto, a don 
Víctor Ruiz de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia, con el- sueldo inme* 
diáto inferior, que sirve el Juzgado 
de Calahorra, en la provincia de Lo
groño, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el número 
1 en el Escalafón de los de su cate
goría;: debiendo surtir todos los efec* 
tos esta promoción desde el día 17 d® 
Octubre de 1934, fecha de la vacante, 

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Mayo de 1935.

; CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.° del De
creto de 2 de Junio de 1933,

Ésté Ministerio acuerda promover 
en el turno tercero a plaza de cate* 
goría de Juez de primera instancia* 
con el haber anual de 11.000 pesetas,; 
en la vacante producida por promo
ción de D. José Ojea, a D. Antonio: 
Niño Astudillo, Juez de primera ins
tancia, con el sueldo inmediato infe
rior, ¡que sirve el Juzgado de Ledas*
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irna, en la provincia de Salamanca, 
donde continuará prestando sus ser
vicios, y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de antigüedad de servicios 
en la carrera entre los de su catego
ría; debiendo surtir todos los efectos 

-esta promoción desde el día 20 de Oc
tubre de 1934, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Mayo de 1935.

GANDIDO CASANUEYA
Señor Presidente de la Audiencia de 

YaMadolid, N

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Granadilla, de cuarta clase, 
a D. José Joaquín Royo Alfonso, que 
figura con el número 43 en el Escala
fón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Mayo de 1935.

p .. d .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Registros 
, y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
 ORDEN

Excmo. Sr.: He resuelto conceder una 
comisión del servicio de doce días de 
duración al Comandante de Estado 
Mayor D. Antonio Barroso y Sánchez 
Guerra actual agregado militar a las 
Embajadas de España en Francia y 
Bélgica y Legaciones de España en 
Holanda, Suiza y Yugoeslavia, para 
que asista a las maniobras del Cuerpo 
do Caballería del ejército belga, que 
se celebrarán en el campo de Beverlóo 
(Bélgica) del 29 del actual al 8 de 
Junio próximo.

El importe de los viáticos por los 
kilómetros a recorrer, 722, y el de las 
dietas correspondientes a los doce días 
que iha de durar dicha comisión, 1.248,80 
pesetas, será con cargo al concepto 1.**, 
agrupación 2.*, capítulo 1.°, artículo 3,*, 
de la sección 4.a del vigente presupues
to, cuyo importe, descontado el 6 por 
100, se situará en París a disposición 
del interesado, previa petición de fon
dos que hará la Pagaduría Central a 
la Intendencia Central.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 21 de Ma
yo de 1935.

GIL ROBLES

Señores General Jefe dél Estado Ma
yor Central del Ejército e Interven
tor Central de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de planchitas para el grabado de ori
ginales y obtención de motivos de tor
no geométrico y seis planchas para 
las labores en curso, encomendadas a 
esta Fábrica:

Resultando que por el señor Jefe 
del Grabado de la misma se elevó una 
moción exponiendo la necesidad de 
dicha adquisición, acompañando el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 2.130 pesetas:

Resultando que, consultadas la In
tervención y la Asesoría jurídica, es
timan que el presupuesto se halla bien 
formulado, así como justificadas las 
razones aducidas, que demuestran la 
necesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que, por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso y 
puede efectuarse por administración, 
según preceptúa el artículo 56 de la 
vigente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por Real • 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Administración, .ha 
tenido a bien autorizar a la misma 
para adquirir, por gestión directa, 
planchas para el torno geométrico pa
ra las labores en curso en el departa
mento del Grabado de esa Fábrica, 
aprobando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a 
la cantidad de 2.130 pesetas, que de
berá ser satisfecho con cargo a la sec
ción 14, capítulo 3.°, artículo 5*°, agru
pación 4.a, concepto 4.°, del presu
puesto de gastos vigente, “Administra
ción de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre. — Para adquisición, 
reparación y entretenimiento de má
quinas, enseres y utensilios”.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 16 de Mayo dé 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Administrador de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido coñ motivo dé la adquisición

de 1.500 resmas de papel de tina de 
segunda clase, con marca especiar de 
agua, de 370 por 240 milímetros y pe
so de 4,500 kilogramos cada resma, 
para atender a las labores encomen
dadas a esta Fábrica:

Resultando que por el Sr. Ingenie
ro de la Sección facultativa se elevó 
una moción exponiendo la necesidad 
de dicha adquisición, acompañando el 
presupuesto foTmado al efecto, cuya 
importe total asciende a la cantidad 
de 19.350 pesetas:

Resultando que consultadas la In
tervención y la Asesoría jurídica, es
timan que el presupuesto se halla bién 
formulado, así como justificadas las 
razones aducidas, que demuestran la 
necesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso y pue
de efectuarse por administración, se
gún preceptúa el artículo 56 de la vi
gente ley de Contabilidad d e /1.° de 
Julio de 1911, modificado por Real 
decreto de 27 de Márzo de 1925,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Administración, ha 
tenido a bien autorizar a la misma 
para adquirir por gestión directa i.500 
resmas de papel de tina de segunda 
clase, con marca especial de agua, pa
ra las labores encomendadas a esa Fá
brica, aprobando el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total as
ciende a la eaqtidad de 19.350 pese
tas, que deberá ser satisfecho con car
go a la sección 14, capítulo 3.*, artícu
lo 5.°, agrupación 4.a, concepto 6.°, del 
presupuesto de gastos vigente, “Admi
nistración de la Fábrica N ación ai de 
la Moneda y Timbre.—Para adquisi
ción de primeras material con destino 
a la fabricación de efectos timbra
dos”.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 16 de Mayo de 1935.

, P. D.,
JOAQUIN paya;

Señor Administrador de la Fábrica de 
Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
por gestión directa de 20.000 kilogra
mos de carbón de cok metalúrgico, con 
destino a la labor de moneda de cu
proníquel de 25 céntimos de peseta!, 

Resultando que por el Sr. Ingenie- # 
ro Jefe del Departamento de Moneda 
se elevó una moción exponiendo la 
necesidad de dicha adquisición, a^om-
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pañando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a 
la cantidad de 2.700 pesetas: 

Resultando que consultadas la In
tervención y la Asesoría jurídica, es
timan que el presupuesto se halla bien 
formulado, así como justificadas las 
razones aducidas, que demuestran la 
necesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceuer 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso y pue
de efectuarse por administración, se
gún preceptúa el artículo 56 de la v i
gente ley de Contabilidad de Ta Ha
cienda pública de. l.° de Julio de í 9 i 1, 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Administración, ha 
.tenido a bien autorizar a la misma 
para adquirir por gestión directa 
20.000 kilogramos de carbón de cok 
metalúrgico con destino a la labor de 
moneda de cuproníquel de 25 cénti
mos de peseta, aprobando el presu
puesto formado al efecto, cuyo impor
te total asciende a la cantidad de pe
setas 2.700, que deberá ser satisfecho 

' con cargo a la sección 14, capítulo 3.°, 
artículo 5.°, agrupación 4 .a, c o n ‘op
to 5.°, del presupuesto vigente de gas
tos, “Administración de lá Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre.—-Para 
adquisición de primeras materias con 
destino a la fabricación de moneda”.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consigubutes. 
Madrid, 16 de Mayo de 1935.

pv Dv . ■JOAQUIN PAYA
Señor Administrador de la Fábrica de 

Moneda y Timbre.

Excmo. Si\: Accediendo a lo solici
tado por el Comandante de Carabine
ros, con destino en la  Comandancia de 
Cace res, D. Emilio Ortega García;

Esté Ministerio ha resuelto conceder
le el. páse a situación de disponible vo
luntario en la primera División .orgá
nica y afecto para sueldos a la Coman
dancia de Madrid, por reunir las con
diciones que determinan los artículos 
cuarto y primero de los Decretos de 
5 de Enero de 1933 y 28 de Febrero 
áltihio* (Ga c e t a s  números 7 y 6 2 ) ,  
despectivamente; -

Lo comunico a V. E. para -su cóno- 
cimíento y cumplimiento. Madrid, 21 
dé Mayo de 1935. :;:r",y

v p. b.,
; ' JOAQUIN PAYA

Señores General de la prim era Divi

sión orgánica e Inspector general de 
Carabineros.

Habiéndose padecido error al insertar en la Ga c e t a  correspondiente al día 18 de los corrientes, página 1421, i a siguiente Orden, se reproduce a continuación debidamente rectificada:
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor

dado que los Suboficiales y clases del 
Instituto de Carabineros comprendidos 
en la siguiente relación, que comienza 
con D. Francisco Ortiz Aguiar y ter
mina con Javier Bodelón Rodríguez, 
pasen a servir los destinos que en la 
misma se expresan, cuya alteración en 
revista tendrá lugar en la próxima del 
mes de Junio; debiendo ser expedidos 
por la Inspección general de Carabi
neros, una vez' les sean interesados por 
los Jefes de las respectivas Comandan
cias los correspondientes pasaportes 
por cuenta del Estado, con cargo a es
te Departamento, al personal que deba 
hacer uso de tal beneficio, con arreglo 
a las disposiciones que rigen en la ma
teria.

rLo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de
Carabineros de ... '

RELACION QUE SE CITA 
Subtenientes.

D. Francisco Ortiz Aguiar, ascendido, de la Comandancia de Asturias, a la de Algeciras.D. Manuel Cardoso Méndez* ascendido, de la de Lugo, a la 13.a zona, quedando adscrito, para efectos administrativos, a la Comandancia de dicho punto. - , *Brigadas, i
D. Diego Pestaña Sabariego, ascendido, de la Comandancia de Barcelona, a la misma;D. Isidoro Cejuela Patón, ascendido,.. de la de Estepona, a la misma,D. Antonio Vázquez Santiago, ascendido, de la dé Málaga, a la  misma.D. Santiago Trujillo Rodríguez, ascendido* de la. de Estepona, a la misma.D. Gabriel González Bartolomé, ascendido, de la de Zamora, a la misma.D. Julio Toro López, ascendido, de la  dé Alicante, a la misma. ; ¡ :> D. pélix Benito Toribio, de la de Navarra, ayJá de Guipúzcoa,. ;; : :;  ̂ :D. Arcadlo Crespo Deza, de la de Baleares, a la de Cádiz.' D, Antonio Jiménez Aguilar, de la de Navarra, a la de Cádiz,- D. Angel Fuertes García, de la de Orense, a la de Pontevedra; ' -

Sargentos.
D. Gerardo Corres Moreno, ascendi

do, de la Comandancia de Vizcaya, g la de Navarra.D. Rafael Solsona Allepuz, ascendió do, de la de Valenciana la de Baleares*D. Domingo Ara Gil, ascendido, de la de Huesca, a la de Lérida.D. Alfredo Esteban Borau, ascendió do, de la de Huesca, a la de Navarra*D, Gregorio Bartolomé Izquierdo, ascendido, de la de Madrid, a la de Fi- gueras.D. Sebastián Yebra Domínguez, ascendido, de la de. Zamora, a la de Huelva.D. Pedro Izquierdo Bueqo Llovell, d^ la de Algeciras, a la de ¿diqante.D. Jerónimo Lorite Revilla, de la de Badajoz, a la de Algeciras.D. Francisco Vaquero Ruano, de la de Cádiz, a la de Asturias.D. Gregorio Borrega González, de la de Guipúzcoa, a la de Vizcaya.,D. Joaquín Navarro Guerrero, de la de Figueras, a la de Guipúzcoa, en nivelación de destinos, continuando en los Colegios.
Cabos.

Ramón Mayora Murciano, ascendido, de la Comandancia de Lérida, a la dé Ripoll.Antonio Fernández Payá, ascendido, de la de Alicante, a la de Algeciras.Francisco Berenguer Mengual, aseen- * dido, de la de Alicante, a la de Castellón.José Castaño Salgueiro, ascendido, de la de Lugo, a los Colegios del Ins*. ti tuto en concepto de auxiliar de celador, y a la de Huesca, para efecto! administrativos.Domingo Pérez Rubio, ascendido, de la de Algeciras, a la misma.Luis Gisneros Romero, ascéndidó, de la de Huesca, a la misma.Prudencio Ramón Lalaguna, ascendido, de la de Huesca, a la misma.Aniceto Antomás Antorrena, de la de Huelva, a la de Guipúzcoa.Francisco González Codón, de la de Guipúzcoa, a la de Vizcaya.Narciso Learte Bernal, de la de Huesca, a la de Guipúzcoá.Isaac Cartón Santos, de la de Zamora- a la de Salamanca.D. Enrique Carbajosa Mancebo, de la de Orense, a la de Zamora.Javier Bodelón Rodríguez, de lá de Algeciras, a la de Coruña.

MINISTERIO DE  LA G0BERNACION

 ORDEN 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto que se 
expresa en la siguiente relación, que 
da principio con el Subayudante don 
Alberto Navarro Garabaya y termina 
con eí Sargento D. Sebastián Herrera 
Escutia, causen alta, a partir de la re
vista administrativa del próximo mea 
de' Junio, en los destinos que a cada 
üno se le señala. ,'

JLo comunico a V. E. para su cü*
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cocim iento y cumplimiento. Madrid, 
17 de Mayo de 1935.

p . D.,
CARLOS ECHiEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA 
Subayudantes de Infantería.

D. Alberto Navarro Garabaya, ascendido, de la Comandancia de Va- lladolid, a la de Patencia. (Forzoso.)D. Angel Pradós Sanjurgo, ascendido, de la Comandancia de Lugo, a la misma. (Forzoso.)D. José Rodríguez Rodríguez (11.°), ascendido, de la 'Comandancia de Lugo, a la de Coruña. (Forzoso.)D. Juan Alvarez Herrero, ascendido, del 14.° Tercio, a la Comandancia de Zamora. (Forzoso.)D. Santiago Sánchez Dávila, ascendido, de la Comandancia de Cáceres, a la de Orense. (Forzoso.)D. Vicente Gavilán García, aseen di-* do, de la Comandancia de Ciudad Real, a la de Burgos. (Forzoso.)D. Basilio Nátera Porras, ascendido, de la Comandancia de Huelva, a la de Soria. (Forzoso.)• D. Antonio Marruecos Avellano, ascendido, de la Comanda; ií- de Ciudad Real, a la de Jaén. (Forzoso.)D. Ramón Fontanet Franquet, ascendido, de la Comandancia de Barcelona, a la de Zaragoza. (Forzoso.)D* Angel Castellanos Corbín, ascendido ¿ del 4.° Tercio, a la Plana Mayor del 16.° Tercio. (Forzoso.): D. Hipólito Sáez Serrano, ascendido, de la Comandancia de Madrid, a ía de Guadalajara. (Forzoso.)D. Angel Calvo Blanco, ascendido, de la Comandancia de León, a la misma. (Forzoso.)D. Elias Luengo Fuentes, ascendido, de la ¡Comandancia de Lugo, á la de Oviedo. (Forzoso.)D. Blas Martínez Morales, de. la Comandancia de Burgos, a la de Jaén. ¡(Forzoso.)D. Angel López Valero, de la Comandancia de Guadalajara, a la de Valencia interior. (Forzoso.)D. Antonio Senosiaín Ezquerro, de la  Comandancia de Soria, a la de Guipúzcoa. (Forzoso.)D. Domingo Arrés Expósito, de la Comandancia de Zaragoza, al 4.° Tercio'. (Forzoso.)D. Régulo Nevado Pulido, de la Comandancia de Zamora, a la de Sego- yia. (Forzoso).D. Tomás Jarque Marco, de la Comandancia de Oviedo, a la de Castellón. (Forzoso.)D. Dionisio Hernández Alvarez, de la Comandancia de Coruña, a la de ¡Huelva. (Forzoso.)D. Eusebio Yubero Rincón, del 14.° Tercio, a la Plana Mayor del mismo. ¡(Forzoso.)D. Juan Collazos Fernández, de la ¡Comandancia de Salamanca, a la de ¡Cáceres. (Forzoso.)
1 Subayudantes de Caballería.
¡ D. Juan Albarrán Galea, ascendido, ¡de la Comandancia de Valencia inte^ rior, al 19.° Tercio. (Forzoso^

D. Juan García de la Rosa, ascendido, del 14.° Tercio, a la Comandancia de Toledo. (Forzoso.)D. Heliodoro Valencoso Jiménez, de la Comandancia de Málaga, a la de Valencia interior. (Forzoso.)D. José Vega Fernández (2.°), de la Comandancia de Toledo, a la de Málaga. (Forzoso.)
Brigadas de Infantería.

D. Luis Castellanos Rodríguez, ascendido, de la Comandancia de Salamanca, a la de Burgos. (Forzoso.)¡D. Francisco Gombau Ferner, ascendido, de la Comandancia de Castellón, a la de Cuenca. (Forzoso.)D. Matías Fernández Guerra, ascendido, de la Comandancia de Huelva, a la de Cádiz. (Forzoso.)D. Melchor Mansilla Lozano, ascendido, de la Comandancia de León, a la misma. (Forzoso.)D. José Rodulfo Góngora, ascendido, del 14* Tercio, a lá Comandancia de Madrid. (Forzoso.)D. Nicolás Calvo Hernández, ascendido, del 19.® Tercio, a la Comandancia de Ciudad Real. (Forzoso.)ü . Quintín Gutiérrez Gutiérrez, ascendido, de la Comandancia de Avila, a la de Valladolid. (Forzoso.)D¿ Antonio Martínez Martínez (5.°), ascendido, de la Comandancia de Granada, a la de Jaén. (Forzoso.)D. Joaquín Ferreres Segarra, ascendido, de la Comandancia de Valencia, interior, a la de Albacete. (Forzoso.)D. Jorge Riera Pont, ascendido, de la Comandancia de Gerona, a la de Ciudad Real. (Forzoso.)D. Juan Trinidad Hurtado, ascendido, de la Comandancia de Badajoz, a la de Ciudad Real. (Forzoso.)D. Carlos Torres Gabanes, ascendido, de la Comandancia de Castellón, a la de Cuenca. (Forzoso.)D. Jaime Bardisa Rebasa, ascendido, de la Comandancia de Baleares, a la de Cádiz. (Forzoso.)D. Pascual Avila Obiol, ascendido, de la Comandancia de Castellón, a la de Oviedo. (Forzoso.)D. Julián González Llórente, ascendido,, del 19.° Tercio, a la Comandancia de Oviedo. (Forzoso.)D. José de la Jara Cala, de la Comandancia de Cuenca, al 14.° Tercio (Colegio), (Forzoso.)D. Emilio Valiño Prieto, de la Comandancia de Oviedo, a la de Lugo. (Forzoso.)D. Domingo Arias Castro, de la Comandancia de Cuenca, a la de Lugo, (Forzoso.)D. Rufino García Sánchez, de la Comandancia de Coruña, a la de Cáceres. (Forzoso.)D., Clemente López Sacristán, de la Comandancia de Albacete, ¡a la de Coruña. (Forzoso.)D. Claudio Pulido Redondo, de la Comandancia de Jaén, a la de Ciudad Real. (Forzoso.)D. Alfonso Romero Salanova, de la Comandancia de Logroño, a la de Barcelona. (Forzoso.)D. Bonifacio Prieto Trigueros, de la Comandancia de Burgos, a la de Logroño. (Forzoso.)D. Juan Martín Llórente, de la Comandancia de Málaga/ a la de Segovia. (Forzoso.)D. Enrique Alejo Blasco, de la Co

mandancia de Oviedo, a la de Málaga, (Forzoso.)D. Conancio Hernández Rodríguez, de la Comandancia de Guadalajara, al 14° Tercio. (Forzoso.)
Brigadas de Caballería.

D. Eutaquio Hernández Calvo, ascendido, de la Comandancia dé Burgos, a la de Alicante. (Forzoso.)D. Diego Expósito Domínguez, ascendido, de la Comandancia de Huelva, a la  misma. (Forzoso.)D. Norberto Llano Rodrigo, ascendido, de la Comandancia de Toledo, a la de Málaga. (Forzoso.)D. Francisco Muñoz Carrasco, de la Comandancia de Alicante, a la dé Valencia, interior. (Forzoso.)D. Ruperto Melitón Vela, de la Co- . mandancia de Madrid, al 14.° Tercio. 
(Forzoso.)D. Fausto Reguero Arahuete, dé la Comandancia de Huelva, a la de Madrid. (Forzoso.)

Sargentos primeros de Infantería.
D. Vicente Santamaría García, ascendido, de la Comandancia de Orense, a la de Salamanca. (Forzoso.)D. Onofre Aguilar Jiménez, ascendido, del 4.° Tercio, al 19.° (Forzoso.)D. Antonio Mestre González, ascendido, de la Comandancia de Sevilla exterior, a la misma. (Forzoso.)D. José Hernández González (2.°), ascendido, de la Comandancia de Cádiz, a la de Huelva, (Forzoso.) ; vD. Isidro Satre Moreno, ascendido, de la Comandancia de Segovia, a la misma. (Forzoso.) 'D. Gabriel Callejón Acien, ascendí- j do, de la Comandancia de Almería, a la de Badajoz. (Forzoso.)D. Victorio Benítez Fernández, ascendido, de la Comandancia de Toledo, a la de Ciudad Real. (Forzoso.)D. Félix Martínez Orte, ascendido, de la Comandancia de Soria, a la de Guadalajara. (Forzoso.) rD. Vicente Almiñana Maestre, ascendido, de la Coman dan cia de Tarragona, al 19.° Tercio. (Forzoso.)D. Lorenzo Lafón Irurozqui, ascendido, de la Comandancia de Navarra, a la de Lérida. (Forzoso.)¡D. José Lloréns Pérez, ascendido, de la Comandancia de Alicante, a la de Castellón, (Forzoso.)

'£>. Según do Campó Fariñas, áscén  ̂dido, de la Comandancia de Alava*-a la de Gerona. (Forzoso.)D. Pascual B le da Herrero, ascendh do, de la Comandancia de Barcelona* a la misma. (Forzoso.)D. Miguel Plá Vericat, ascendida de la Comandancia de Teruel, a la dé Badajoz. (Forzoso.)D , Vicente Fernández González* ascendido, de la Comandancia de LoA groño, a la de Avila.- (Forzoso.)D. Zacarías Guijarro Gascueña, de la Comandancia de Madrid, al 14.° Tercio (Colegio). (Forzoso.)D, Bartolomé Berna! Palacios* de la Comandancia de Guadalajara* a! 4.° Tercio. (Forzoso.)D. Elisieo Sanz Beltrán, de ja Comandancia de Avila, a la de Castellón* (Forzoso.)
R# ¡Manuel Castillo Marqués, de lá Comandancia de Gerona, a la  de Granada, (Forzoso.)
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D. Angel Montes Sierra, de la Co

mandancia de Barcelona, a la de Va
lencia interior. (Forzoso.)

D. Luciano Güera Flores, de la Co-. 
mandancia de Badajoz, al 14.° Tercio. 
(Forzoso.)

D. Francisco Bracero Ruiz, de la 
Comandancia de Badajoz, a la de Cór
doba. (Forzoso.)

D. Juan Urrez Ríus, del 14.° Tercio, 
a la Comandancia de Avila. (Forzoso.)

D. Agustín Fernández Rubio, die la 
Comandancia de Segovia, al 14.° Ter
cio. (Forzoso.)

Sargentos primeros de Caballería.
D. Pedro González Caparros, ascen

dido, de la Comandancia de Jaén, a 
la de Huelva. (Forzoso.)

P. Gabriel Fuentes Jódar, ascendi
do, de la Comandancia de Murcia, a 
la de Oviedo. (Forzoso.)

D. Marcos Cano Jerez, ascendido, 
de la Comandancia de Murcia, a la 
de Oviedo. (Forzoso.)

D. Vicente Diez Abel, de la Coman
dancia de Zaragoza, al 19.° Tercio. 
(Forzoso.)

Sargentos de Infantería.
¿ .  Ildefonso Catalina Camarero, as

cendido, de la Comandancia de Va- 
lladolid, a la de Orense. (Forzoso.)

P. Julián Aramendía Castillo, as
cendido, de la Comandancia de Gui
púzcoa, a la de Teruel; (Forzoso.)

D. José Galán Fernández, ascendido, 
de la Comandancia de Huelva, a la de 
Badajoz. (Forzoso.)

D. Marino Sáiz Marín, ascendido, de 
la Comandancia de Valencia exterior, 
a la de Toledo. (Forzoso.)

D. Enrique Pinedo Perea, ascendido, 
de la Comandancia de Huesca, a la mis
ma. (Forzoso.)

D. Alberto González González, ascen
dido, de la Comandancia de Oviedo, a 
la misma. (Forzoso.)

D. Gonzalo González Díaz, ascendido, 
de la Comandancia de Burgos, a la de 
Lugo. (Forzoso.)

D. Pedro Gili Tous, ascendido, de la 
Comandancia de Santa Cruz de Tene
rife, a la de Jaén (Forzoso.)

D. Patricio Gómez Pinilla, ascendido, 
de la Comandancia de Oviedo, a la mis
ma. (Forzoso.)

D. Luis Martínez Martínez, ascendido, 
dé la Comandancia de Santander, a la 
de Oviedo. (Forzoso.)

D. Gregorio Villarreal Benito, ascen
dido, de la Comandancia de Burgos, a 
la de Alava. (Forzoso.)

D, Florencio Vea Pérez, ascendido, 
de la Comandancia de Guipúzcoa, a la 
de Barcelona. (Forzoso.)

D. José Sánchez Rodríguez (4.°), as
cendido, de la Comandancia de Coru
ja, a la misma. (Forzoso), 
i á Rodríguez, ascendido, de
la Comandancia de Valencia exterior, 
a la de Granada. (Forzoso.)

D. Julio Santos Pascual, ascendido, de 
la Comandancia de Ciudad Real, a la 
de Badajoz. (Forzoso.)

B. Francisco Fernández Guevara, as
cendido, de la Comandancia de Cuenca, 
a la de Badajoz. (Forzoso.)

D. Agustín González Velázquez, de la 
Comandancia de Ciudad Real, al 4.°* Ter
cio. (Foroso.)

D. Enrique Bermejo Riveiró, de ]a 
Comandancia de Toledo, a la de Ciudad 
Real. (Forzoso.)

D. Florencio del Pino Díaz, de la Co
mandancia de Badajoz, a la de Toledo. 
(Forzoso.)

D. Eustaquio Ballesteros Cerezo, de 
la Comandancia de Guadalajara, a la 
de Segovia. (Forzoso.)

D. Antonio Pulido Sánchez, de la Co
mandancia de Badajoz, a la de Cádiz. 
(Forzoso.)

D. José Martínez Blocona, de la Co
mandancia de Oviedo, a la de Soria. 
(Forzoso.)

D. Juan Moscoso Jiménez, de la Co
mandancia de Lugo, a la de Tarragona. 
(Forzoso.)

D. Gregorio Zubizarreta Gastesi, de 
la Comandancia de Oviedo, a la de Na
varra. (Forzoso.)

D. Salvador Maestre Rosa, de la Co
mandancia de Albacete, a la de x\li- 
cante. (Forzoso.)

D. Félix Arribas Vega, de la Coman
dancia de Guadalajara, a la de Toledo. 
(Forzoso.)

D. Antonio Daza Pérez, de la Co
mandancia de Sevilla exterior, a la de 
Sevilla interior. (Forzoso.)

D. Mañanó Muñoz Badajoz, de la 
Comandancia de Huesca, a la de Gua
dalajara. (Forzoso.)

D. Felisindo Fernández González, de 
la Comandancia de Coruña, al 14.° Ter
cio (Colegio). (Forzoso.)

D. Fructuoso Angel Menéndez, de la 
Comandancia de Badajoz, al 14.° Ter
cio (Colegio). (Forzoso.)

D. Antonio Eusamio Carrasco, del 
4.° Tercio, al 14.° Tercio (Colegio). 
(Forzoso.)

D. Delfín Ortiz Lecina, de la Coman
dancia de Toledo, al 4.° Tercio. (For
zoso.)

D. Atanasio Ortego Llórente, de la 
Comandancia de Lugo, a la de Logro
ño. (Forzoso.)

D. José Hernández Orta, de la Co
mandancia de Jaén, a la de Almería. 
(Forzoso.),

Sargentos de Caballería.
D. Manuel Pérez Lorenzo (2.°), as

cendido, de la Comandancia de Madrid, 
a la de Guadalajara. (Forzoso.)

D. José Rodríguez Arés, ascendido, 
de la Comandancia de Lugo, a la de 
Pontevedra. (Forzoso.)

D. José Sánchez Herrero, ascendido, 
de la Comandancia de Navarra, a la de 
Castellón. (Forzoso.)

D. Fidel Sánchez Valiente de la Rica, 
ascendido, de la Comandancia de Cór
doba, a la misma. (Forzoso.)

D. Felipe Antón Villagra, ascendido, 
de la Comandancia de Madrid, a la de 
Badajoz. (Forzoso.)

D. Francisco Morón Chacón, ascen
dido, de la Comandancia de Vizcaya, 
a la de Jaén. (Forzoso.)

D. Gabriel Haro Pérez, de la Coman
dancia de Córdoba, a la de Murcia. 
(Forzoso.)

D. Arturo Pedrero Pérez, de la Co* 
mandancia de Guadalajara, al 14.° Ter
cio. (Forzoso.)

D. Sebastián Herrera Escutia, de la 
Comandancia de Huelva, a la de Sevilla 
interior. (Forzoso.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: Este Ministerio ha acor

dado que cesado en el cargo de Direc
tor general de Primera enseñanza, con 
esta fecha, el Profesor numerario y Di
rector de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Córdoba, D. An
tonio Gil Muñiz, se reintegre, a partir 
de la misma, a los mencionados car
gos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de 
Mayo de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES .
limo. Sr.: En los vigentes presupues

tos del Estado, para el segundo trimes
tre de 1935, figura en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, agrupación 3.a, concepto 1.° 
de la Subseoción 1.a de la Sección 9.a 
del i presupuesto, la cantidad ide 25.000 
pesetas para subvención a las obras 
sociales que realicen las Cooperativas, 
premios y pequeños auxilios a las po
pulares, conforme a las condiciones 
que se fijen a propuesta del Consejo 
de Trabajo.

En su consecuencia, y de acuerdo con 
lo determinado en los artículos 14 al 19, 
ambos inclusive, del Decreto de 16 de 
Enero de 1934, se convocan los siguien
tes concursos:
e 1.° Concurso para otorgar subven
ciones a las obras sociales realizadas 
por las Cooperativas, destinándose a 
este efecto la cantidad de 12.500 pese
tas, que podrá ser aumentada o dismi
nuida en los términos fijados por el 
artículo 14 4*1 expresado Decreto.

2.10 Concurso para la concesión de 
premios y pequeños auxilios a las Co
operativas, destinándose a este efecto 
la cantidad de 12.500 pesetas, que po: 
drá ser aumentada o disminuida en los 
términos fijados por el artículo 14 del 
expresado Decreto.

Las Cooperativas que pretendan to
mar parte en estos concursos remiti
rán, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta disposición en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , la correspondien
te instancia, acompañando la documen
tación que a continuación se detalla y 
que han de tener su entrada en el Re-
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gistro general de este Ministerio hasta 
las catorce horas idel día 10 de Junio 
próximo venidero.

Para tomar parte en el primero de 
estos concursos será necesario dirigir 
una instancia al Exorno. Sr. Ministro 
de Trabajo, en la que se manifieste que 
se acude a este primer concurso en so
licitud de que se conceda subvención a 
las obras sociales que realiza la Coope
rativa, hacienda «onstar:

a) La fecha en que comenzó a fun
cionar la Cooperativa.

b) La fecha en que fué aprobada 
la inscripción definitiva en el Registro 
de Cooperativas.

c) La fecha en que se concedió a la 
Cooperativa el carácter de popular, 
pues sólo se admitirán a este concur
so las que lleven, por lo menos, dos 
años de funcionamiento con el carác- 
ter de popular.

d) Hacer constar el número de so
cios con que cuenta la Cooperativa en 
el momento de dirigir la petición, 
acompañando para justificarlo la opor
tuna certificación del Secretario, con 
el’ Y.° B.° del Presidente.

e) Relación de las obras sociales 
que efectúa la Cooperativa, aeompa-' 
ñando la documentación necesaria para 
conocer la fecha en que comenzaron a 
realizar cada una de estas obras y la 
extensión e importancia de cada una, 
así como la justificación, si ello fuera 
posible, de la inversión de las subven
ciones que hayan recibido con anterio
ridad y explicación de la inversión que 
habrá de darse a la subvención que en 
su caso se conceda.

f) Acompañará, además, un balance 
de la situación de la Cooperativa en 
el que ¡de un modo claro aparezca el 
destino que se ha dado al exceso de 
percepción para justificar que se ha 
cumplido con las condiciones que las 
disposiciones vigentes exigen para con
ceptuar como popular a la Cooperativa. 
Si se hubiera acordado la inscripción 
definitiva de la Cooperativa con modi
ficaciones a alguno de sus artículos, 
deberá acreditar, mediante el envío de 
un ejemplar, que han introducido di
chas modificaciones en los Estatutos o 
Reglamentos correspondientes.
’ Para acudir al segundo concurso se 
dirigirá una instancia en la que se 
haga constar que se acude a la con
cesión de puemios y pequeños auxilios 
a las Cooperativas populares, hacien
do constar:

a) La feoha en que comenzó a fun
cionar la Cooperativa y la concesión d© 
popular.

b) El número de socios con que 
cuenta la Cooperativa en el momento 
de dirigir la petición, acompañando

para justificarlo la oportuna certifica
ción del Secretario con el visto bueno 
del Presidente.

c) Exposición de las actuaciones 
realizadas por la Cooperativa y las que 
proyecta ejecutar para justificar la pe
tición de premio y pequeño auxilio.

d) Remitir un ejemplar de los Esta
tutos o Reglamento con las modifica
ciones, si se hubiera acordado alguna 
al hacer la inscripción definitiva.

e) Las inscritas provisionalmente 
podrán solicitar la concesión de estos 
auxilios si envían con la solicitud, caso 
de no haberlo hecho anteriormente, tres 
ejemplares de los Estatutos o Regla
mentos modificados en un todo, de 
acuerdo con los reparos formulados por 
el Ministerio.

Si alguna Cooperativa pretendiera 
acudir a los dos concursos, deberá re
mitir instancia y documentación, por 
separado cada uno, haciendo constar 
de una manera clara y expresa el con
curso a que se acude y la documenta
ción que para los efectos correspon
dientes se remite.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajq.

iLmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Blanca Lope Azcárate, 
Instructora de Sanidad afecta a los 
servicios provinciales de Higiene In
fantil de Burgos, solicitando le sea 
concedda la excedencia voluntaria en 
el citado empleo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de Funcionarios de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por la re
ferida doña Blanca Lope Azcárate, 
concediéndole la excedencia volunta
ria en el expresado cargo por un pe
ríodo no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Mayo 
de 1985.

p. D„
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SECRETARIA TECNICA DE MA
RRUECOS

Relación de condecoraciones de la 
Orden civil de Africaf concedidas 
por S. E. el Sr. Presidente de la Re
pública.
Mr. Georges Therieux.
Mr. Boulet Debarreau.
Sid Abselam Ben Ahmad Abu Bexer 

el Nasiri.
Mr. Matricon.
Mr. Pomier.
Sid Ahmed Ben Madani,
Mohamed Ben Hadj Ornar.
Madrid, 5 de Febrero de 1935,-m EI 

Secretario técnico, Wenceslao Andréu,

MINISTERIO DE ESTADO

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Sojicitada por Sres. Hijos de Casimi
ro Velasco, Consignatarios en el puer
to de Gijón de la Compañía Lloyd 
Norte Alemán, devolución de la fianza 
que tienen constituida para responder 
de su gestión,

Esta Inspección general, de confor
midad con lo dispuesto, ha resuelto 
acceder provisionalmente' a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la Ga c e t a  d e  M a d r id , para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
su publicación, puedan reclamar con
tra dicha devolución quienes a ello se 
crean con derecho.

Madrid, 21 de Mayo de 1935.—-El 
Inspector general, Rafael de Casares 
Gil.

Solicitada por la Sra. Viuda del se
ñor Duque Méndez, Consignatario que 
fué del puerto de Santa Cruz de la 
Palma, devolución de la fianza que te
nía constituida para responder de la 
gestión de dicho señor,

Esta Inspección general, de confor
midad con lo dispuesto, ha resuello 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la Ga c e t a  d e  M a d r id , para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
su publicación, puedan reclamar con
tra dicha devolución quienes a ello se 
crean con derecho.

Madrid, 21 de Mayo de 1935. — El 
Inspector general, Rafael de Casares 
GIL

Solicitada por D. Luis Vilaseca Ma- 
garre, Consignatario en Almería de Ja 
Compañía Trasatlántica, devolución 
de la fianza que tiene constituida pa
ra responder de su gestión,

Esta Inspección general, de confor
midad con lo dispuesto, ha resuelto 
acceder provisionalmente a. la devó-
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lución solicitada, publicando el acuer
do en la Ga c e t a  d e  M a d r id , para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
su publicación , puedan reclam ar con 
tra dicha devolución  quienes a ello se 
crean con derecho.

Madrid, 21 de Mayo de 1935. — El 
Inspector general, Rafael de Casares 
Gil.

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente; D. Jerónim o 
González, X). Jesús Arias de Velasco, 
D. Mariano Gómez, D. Dem ófilo de 
Buen, I). Manuel Pérez Rodríguez y 
D. Juan Gualberto Bermúdez.

Madrid, 18 de Mayo de 1935.
Visto el expediente de indulto in coa

do a virtud del artículo 2.° del Código 
penal, a favor de Francisco Sierra Díaz, 
penado por la Sala sexta de este T ribu 
nal en sentencia de 7 de D iciem bre de 
1934, com o autor de un delito de aban
dono de servicios de armas, sin man
do especial al frente del enemigo, pe
ro com etido en lugar declarado en es
tado de guerra, sin la concurrencia 
de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad crim inal, a la pena 
de seis años y un día de prisión  m i
litar m ayor, con  la accesoria de de
posición de em pleo y destino a un 
Cuerpo de discip lina por el tiem po 
que después debiera servir en filas, 
que dejará extinguida el día 11 de Ju
nio de 1940:

Resultando que el reo es de buena 
conducta, el Fiscal ju ríd ico  militar, el 
Auditor y el Fiscal general de la Re
pública inform an favorablem ente la 
conmutación de la pena impuesta por 
la de dos años de prisión  militar co- 
reccional:

Considerando que por la ineludible 
aplicación del artículo 159 del Códi
go de Justicia m ilitar se ordena con 
siderar las plazas de A frica  en cons
tante estado de guerra, tuvo el deli
to la agravación prevenida en el pá
rrafo segundo, que había sido antes 
objeto de sentencia absolutoria p ro
nunciada en ju risd icción  de la Audito
ría de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos por el Consejo de Guerra co 
rrespondiente, y estas circunstancias 
son suficientes a aconsejar de equidad 
aceptar la propuesta de indulto par
cial que han hecho a favor del reo 
todas las autoridades que han in for 
mado en este expediente:

Vistos los artículos 12 de la ley de 
18 de Junio de 1870, y de ap licación  
del Decreto de 3 de Febrero de 1932, 

La Sala de G obierno del Tribunal 
Supremo, en e jerc icio  de la facultad 
que le atribuye el artículo 102 de la 
Constitución de la República, acordó 
rebajar la condena a dos años de p ri
sión militar, con las accesorias corres
pondientes; publíquese este acuerdo 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y  después se 
librará orden, para su cum plim iento, 
á la ÁuditoríóN de las Fuerzas Milita
res de Marruecos.
. Así lo acordaron los señores arri
ba expresados que constituyen la 
Sal& de Gobierno de este Supremo T ri-

bunaj y firman, de que certifico.— D ie
go Medina García.— Jerónim o Gonzá
lez.— J. Arias de Velasco.— Mariano 
Gómez.— Demófilo de Buen.— Manuel 
Pérez Rodríguez.— Juan G. Bermúdez. 
El Secretario de gobierno, Luis Cor- 
nide.

Señores: Presidente; D. Jerónim o 
González, D. Jesús Arias de Velasco, 
D. Mariano Gómez, D. Dem ófilo de 
Buen, D. Manuel Pérez Rodríguez y 
D. Juan Gualberte BeríFiidez.

M adrid, 18 de Mayo de 1935.
Visto el expediente de indulto in 

coado a instancia d e A lejandro 
Porto Leis, penado por Consejo de 
Guerra de El Ferrol en sentencia 
de 16 de Octubre de 1934, com o 
autor de un delito de auxilio a 
la rebelión militar, a la pena de quin
ce años de reclución menor y acceso
rias de inhabilitación, que dejará ex
tinguida el día 9 de Octubre de 1949; 
en el fallo hay un voto particular por 
el que se absuelve al procesado del 
delito de que fué acusado:

Resultando que el reo es de treinta 
y siete años de edad, en la Prisión ob 
serva buena conducta; el Fiscal jurí- 
dicomiíitar informa favorablemente, y 
el Auditor estima justa* la aplicación 
de la gracia; el Fiscal general de la 
República es de parecer que procede 
conmutar la pena impuesta por la de 
un año de prisión menor, y la Sala 
sexta de este Tribunal estima debe con
mutarse la pena de quince años im
puesta por la de seis meses y un día 
de prisión menor, mínimo de la pena 
im ponible al delito de tenencia ilícita 
de armas:

Considerando que, con la abstrac
ción  de las circunstancias de lugar y 
tiempo en que recayó la sentencia, el 
hecho que la misma declara probado 
para imputar su responsabilidad al reo 
consistió en haberle ocupado, en su 
dom icilio, un revólver, para uso del 
cual había obtenido concesión de licen
cia gratuita com o Alcalde, que estaba 
caducada por disposición gubernativa; 
y la desproporción notable que existe 
entre la pena estrictamente aplicable 
al delito de tenencia de armas y la 
que corresponde al de auxiliar a re
belión militar, en que se estimó incurso 
a Porto Leis, por relacionar su inter
vención en delito sobre incendio, res
pecto al que después se ha dictado auto 
de sobresiraiento provisional, son m o
tivos suficientes a justificar la común 
propuesta de conmutación de la pena 
impuesta que estiman excesiva todas 
las Autoridades que informan en el ex
pediente, que esta Sala considera pro
cedente aceptar en la cuantía que ins-i 
pira la del Fiscal general de la Re
pública: * &

Vistos los artículos 12 de la Ley de 
18 de Junio de 1870 y dé aplicación 
general de los Decretos de 3 y 20 de 
Febrero de 1932.

La Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, en ejercicio de ía facultad 
concedida en el artículo 102 de la Cons
titución de la República, acuerda con 
ceder al reo indulto parcial conmutan
do las penas de reclusión menor y  ac
cesorias de inhabilitación por la de un 
año de prisión menor; publíquese en 
la Ga c e t a  de  M a d r id , y después se 
libraíá Orden, para su cumplimiento,

a la Auditoría de la octava División.
Así lo acordaron los señores arri

ba expresados que constituyen la
Sala de Gobierno de este Supremo T ri
bunal y firman, de que certifico.—Die
go Medina García.—Jerónimo González. 
J. Arias de Velasco.— Mariano Gómez.— 
Demófilo de Buen,— Manuel Pérez R o
dríguez.— Juan G. Bermúdez.— El Secre
tario de Gobierno, Luis Cornide.

Señores: Presidente; D. Jerónimo 
González, D. Jesús Arias de Velasco, 
D. Mariano Gómez, D. Demófilo de
Buen, D. Manuel Pérez Rodríguez y 
D. Juan Gualberto Bermúdez.

Madrid, 18 de Mayó de 1935.
Visto el expediente de indulto in 

coado a instancia de Rufino Cortés 
Rom any, penado por la Audien
cia de Madrid en sentencia de 18
de Octubre de 1934, com o autor de
un delito de tenencia de substan
cias y aparatos explosivos, a la pena 
de un año de presidio menor y acce
sorias, y como responsable de un de
lito de tenencia ilícita de arma de 
fuego, a la pena de dos años de pri
sión menor, accesorias y multa de 1.000 
pesetas, que dejará extinguidas: la pri
mera, el día 14 de Septiembre del co
rriente año 1935, y la segunda, el día 
15 de Septiembre de 1937; y si no hi
ciera- efectiva la multa impuesta, de
berá sufrir treinta días de privación 
de libertad, que empezaría a cumplí;* 
el día 15 de Septiembre de 1937 y de
jaría extinguida el 14 de Octubre si
guiente:

Resultando que el reo es de cincuen
ta y dos años de edad, de buena con
ducta antes y después de la condena, 
sin antecedentes penales; el Fiscal del 
sentenciador se opone al indulto, y el 
Tribunal es de parecer que, dadas las 
circunstáncias personales del penado 
por la enfermedad crónica que le aque
ja, procede concedérselo, y el Fiscal 
general de la República, abundando en 
los razonamientos del sentenciador, 
cree procedente la conmutación de las 
penas impuestas por la de destíerio:

Considerando que no concurriendo 
ninguno de los motivos a que se re
fiere el artículo 11 de la Ley de 18 de 
Junio de 1870, cuando existan, como en 
el presente caso, razones para modifi
car la penalidad impuesta, conform e a 
las prescripciones legales de rigurosa 
aplicación, previene el artículo 12 de 
la citada Ley que se conceda con pre
ferencia la conmutación de la pena im
puesta por otra menos grave, dentro 
de la misma escala gradual y aun de 
distinta escala, cuando haya méritos 
suficientes para ello, com o sucede res
pecto al reo a quien este expediente 
se refiere, a favor del que además de 
las circunstancias de conducta y falta 
de antecedentes penales concurre la 
de los padecim ientos crón icos de ca
rácter grave que requieren, según d ic 
tamen del M édico de la prisión, trata
miento absoluto incom patible con la 
reclusión en establecim iento peniten
ciario, y estima 'la  Sala procedente 
acoger las propuestas del Tribunal 
sentenciador en los términos en que 

•informa el Fiscal general de la Re
pública.

Vistos los artículos aplicables del 
D ecreto de 3 de Febrero de 1932,
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La Sala de Gobierno del Tribunal 

Supremo, en ejercicio de la facultad 
que le atribuye el artículo 102 de la 
Constitución de la República, acordó 
conceder al reo la conmutación de las 
penas de presidio y de prisión menor, 
por la de destierro, a 50 kilómetros 
de Madrid, en la respectiva duración 
que señalara a cada uno de aquéllos 
la Audiencia, con deducción del tiem
po de privación de libertad que ha su
frido el reo; publíquese esta resolu
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y des
pués se librará orden para su cumpli
miento a la Audiencia.

Así lo acordaron los señores arri
ba expresados que constituyen la 
Sala de Gobierno de este Supremo Tri
bunal y firman, de que certifico.—Die
go Medina García.—Jerónimo González. 
J. Arias de Velasco.—Mariano Gómez.— 
Demófilo de Buen.—Manuel Pérez Ro
dríguez—Juan G. Bermúdez.—El Secre
tario de Gobierno, Luis Cornide.

Señores: Presidente; D. Jerónimo 
González, D. Jesús Arias de Velasco, 
D. Mariano Gómez, D. Demófilo de 
Buen, D. Manuel Pérez Rodríguez y 
D. Juan Gualberto Bermúdez.

Madrid, 18 de Mayo de 1935.
Visto el expediente de indulto in

coado a instancia de Andrés López 
Marín, penado por la Audiencia de 
Murcia ien sentencia de 14 de Diciem
bre de 1934, como autor de/ un delito 
de tenencia y uso ilícito de armas de 
fuego, sin la concurrencia de circuns
tancias, a la pena de cuatro años, dos 
meses y un día de prisión menor, que 
dejará extinguida el día 26 de Enero 
de 1939: (

Resultando que el reo es de trein
ta y cuatro años, de buena conducta 
antes y después de la condena, sin 
antecedentes penales; el Fiscal y e l 
Tribunal sentenciador son de pare
cer que procede rebajar ai reo la pe
na impuesta, y el Fiscal general de la 
República propone quede reducida a 
dos años de prisión m enor:

Considerando que las circunstancias 
en que el hecho se realizó, corrobo
radas por los informes que se han 
aportado al expediente, acreditan que 
el reo no tiene condiciones de peli
grosidad que requieran, para la efica
cia correccional de la pena impuesta, 
toda la extensión que, en ejercicio de 
su arbitrio, le diere el Tribunal sen
tenciador, que, atento a esta nueva 
realidad procesal, ha creído proce
dente la rebaja, y debe acogerse esta 
propuesta en la cuantía que ha fijado 
en su dictamen el Fiscal general, uti
lizando la facultad concedida en el 
artículo 12 de la ley de 18 de Junio 
de 1870 en relación con el Decreto de 
3 de Febrero de 1932,

La Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo, en ejercicio de la atribu
ción que le compete por el artículo 
102 de la Constitución de la Repúbli
ca, ha acordado rebajar al reo a dos 
años la pena que le fué impuesta; pu
blíquese esta resolución en la G a c e t a  
d e  M a d r id , y  después se librará or
den para su cumplimiento a la Au
diencia.

Así lo acordaron los señores arri

ba expresados, que constituyen la Sa
la de gobierno de este Supremo Tri
bunal, y firman, de que certifico. —-  
Diego Medina García.— Jerónimo Gon
zález.— Jesús Arias de Velasco.— Ma
riano Gómez. — Demófilo de Buen. —  
Manuel Pérez Rodríguez. —-  Juan G. 
Bermúdez.— El Secretario de gobier- 

/ no: Luis Cornide.

Señores: Presidente; D. Jerónimo 
González, D. Jesús Arias de Velasco, 
D. Mariano Gómez, D. Demófilo de 
Buen, D. Manuel Pérez Rodríguez y 
D. Juan Gualberto Bermúdez.

Madrid, 18 de Mayo de 1935.
Visto el expediente de indulto que, 

conforme al artículo 257 del Regla
mento aprobado en 21 de Octubre de 
1909, ha incoado el Ministerio de la 
Guerra, a propuesta die la Penitencia
ría militar de Mahón, a favor de Ma
nuel Fernández Medio, penado por 
Consejo de guerra de El Ferrol en sen
tencia de 29 de Enero de 1934, como 
autor de un delito de maltratar con ar
mas a superior en actos de servicio, 
previsto y penado en el artículo 260 
del Código de Justicia Militar en su 
párrafo segun.do, con circunstancias 
atenuantes, a la pena de dos años de 
prisión menor, que dejará extinguida 
el día 29 de Agosto de 1935:

Resultando que el reo es de veinti
trés años, de buena conducta con pos
terioridad al ser sentenciado; el Fis
cal jurídico-militar* el Auditor, el Fis
cal general de la República y la Sala 
sexta informan favorablemente la pe
tición de indulto:

Considerando que la facultad atri
buida a la Junta de Disciplina de la 
Penitenciaría, de proponer el indulto 
de uno o dos corrigendos que se dis
tingan por su brillante conducta, su
bordinación, disciplina y arrepenti
miento del delito cometido, responde 
al propósito de premiar los que re- 
unan éstas circunstancias y buscar la 
ejemplaridad para los demás, y dicha 
propuesta, acogida por el informe de 
todas las Autoridades que en el expe
diente informaron, aconsejan la con
cesión del indulto, como comprendido 
en el articulo 12 de la ley de 18 de Ju
nio de 1870, por motivos de equidad y 
pública utilidad, que con evidencia se 
acreditan mediante e 1 cumplimiento 
de las formalidades qúe previene el 
Decreto de 3 de Febrero de 1932, y 
las que para los indultos correspon
dientes al Ramo de Guerra exige el 
dictado en 20 del propio mes y año,

La Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo, en ejercicio de la facultad 
que le concede el artículo 102 de la 
Constitución de la ̂ República, acordó 
conceder al reo Manuel Fernández 
Medio, artillero que fué de primera 
en el Regimiento de Costa número 2, 
indulto del resto de la pena de pri
sión militar correccional; publíquese 
esta resolución en la G a c e ta  d e  M a
d r i d , y después se librará orden para 
su cumplimiento a la Auditoría de la 
octava División orgánica.
„ Así lo acordaron los señores arri
ba expresados, que constituyen la Sa
la de gobierno de este Supremo Tri
bunal, y firman, de que certifico. —

Diego Medina García.— Jerónimo Gon
zález.—-Jesús Arias de Velasco.—Ma
riano Gómez. —  Demófilo de Buen. —. 
Manuel Pérez Rodríguez. —  Juan G. 
Bermúdez.— El Secretario de gobier
no: L\iis Cornide.

Señores: Presidente; D. Jerónimo 
González, D. Jesús Arias de Velasco, 
D. Mariano Gómez, D. Demófilo de 
Buen, D. Manuel Pérez Rodríguez y 
D. Juan Gualberto Bermúdez.

Madrid, 18 de Mayo de 1935.
Visto el expediente de indulto que 

en ejercicio de la facultad quejconcede 
el artículo 257 del Reglamentó de 21 
de Octubre de 1909 (“€. L.” , núm. 171) 
ha incoado la Penitenciaría militar de 
Mahón a favor de Nicolás Barrera Pe
ña, penado por Consejo de Guerra de 
Medina del Campo en sentencia de 17 
de Marzo de 1933, como responsable 
de un delito de actos con tendencia a 
ofender de obra a superior, a las pe
nas de tres años de prisión militar co
rreccional, con accesoria de deposición 
de empleo, siendo de abono el total de 
la prisión preventiva sufrida, que de
jará extinguida el día 24 de Noviembre 
de 1935:

Resultando que el reo es de cuarenta 
y un años de edad; el Fiscal jurídico 
militar, el Auditor y el Fiscal general 
de la República y la Sala sexta de este 

£ Tribunal informan favorablemente la 
concesión del indulto:

Considerando que la expresada fa
cultad reglamentaria responde al pro
pósito de premiar a los reclusos que 
se distinguen por la buena conducta 
observada en el establecimiento penal 
y para ejemplo y emulación de los de
más, y esta circunstancia, como los in
formes con que unánimes acogen la 
propuesta todas las Autoridades que 
han informado en este expediente 
aconsejan la concesión del indulto/ 
por motivos de equidad y utili
dad pública, y  com o comprendido 
en el artículo 12 de la Ley de 
18 de Junio de 1870, para lo que 
se han observado las prescripcio
nes del Decreto de 3 de Febrero de 
1932 y de su aplicación al fuero de 
Guerra por el de 20 de igual mes y 
año,

La Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo, en ejercicio de la atribución 
otorgada por el artículo 102 de la 
Constitución de la República,^ acordó 
conceder al reo Nicolás Barreño Peña, 
Maestro de cornetas que fué en el Re
gimiento de Artillería número 4, in
dulto del resto de la pena de prisión 
correccional militar. /

Publíquese esta resolución'en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y después se librará 
orden para su ejecución a la Auditoría 
de la séptima División orgánica.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala de 
gobierno de este Supremo Tribunal y 
firman, de que certifico.—Diego Medi
na García. — Jerónimo González.
J. Arias de Velasco.—Mariano Gómez. 
Demófilo de Buen.—Manuel Pérez Ro
dríguez.— Juan G. Bermúdez.-—El Se
cretario de gobierno, Luis Cornide.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus ha
beres en la Pagaduría de esta Direc
ción pueden presentarse a percibir la 
mensualidad corriente desde las diez 
a tres y de cuatro a seis en los días y 
por el orden que a continuación se 
expresan:

Día 1.° de Junio de 1935.
Militar: N a R.—Civil: G a M.— 

Marina.— Sargentos.—Plana Mayor de 
Tropa.—Cabos.

Día 3.
Militar: A a F.—Jubilados, primer 

grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

Día 4.

Militar: S a Z.—Civil: N a Z.-Sol- 
dados.

Día 5*.

Militar: L a M.—Civil: C a F.— Ce
santes. — Excedentes. — Secuestros.— 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je
fes*— Capitanes.—Tenientes. — Magis
terio.̂ —Jubilados y Pensionistas.

Día 6.

Militar: G a K.—Civil: A y B— Ju- 
Rilados, segundo grupo, de 4.001 pese
tas en adelante.— Generales.— Corone
les.—Tenientes coroneles.—Comandan
tes.

Días 7 y 8.
Altas. — Extranjero. Superviven

cias y todas las nóminas, sin distin
ción.

Día 10.
Retenciones.

Re t ir o s  e x t r a o r d in a r io s .— e s c a l a  d b
HESERVA.— PATRIMONIO DE LA REPUBLI

CA.— CRUCES Y CLERO

De diez a dos y de cuatro a seis.
. Día 1.°—Plana Mayor de Jefes.—Ma

rina.— Sargentos. —- Plana ¡Mayor de 
tropa. .

Día 3.—Capitanes y Tenientes.
Día 4. — Reserva. — Patrimonio. —  

Jubilados y Pensionistas.
Día 5.—Coroneles.—Tenientes coro

neles.—Comandantes.
Día 6.—Cruces;

; Días 7 y 8.—Altas.—Extranjeros y 
todos los empleos.

Día 10.—Retenciones.

1 OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhi
ban al pagador las nominillas o pape
letas de cobro.

2.* Las viudas y huérfanos debe- 
rau entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jaeces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
«R adelante.

3.* No se admitirá certificado algu
no que carezca de la declaración sus
crita por el interesado o interesados, 
si son dos o más los partícipes, de que 
no perciben otro haber de fondos ge
nerales, provinciales ni municipales, 
debiendo los apoderados estampar su 
firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el 
citado documento directamente de su 
poderdante y de que responden de la 
identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de Ma
drid tendrán cuidado de expresar en 
el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia a que éste co
rresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia, y a satisfacción del Pagador* dos 
particulares que perciban haberes, o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la dase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satis
fecho el último trimestre de contribu
ción industrial como prestamista; lle
nando igual requisito los que cobren 
como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de 
su baja en esta industria. Los represen
tantes de Bancos o Sociedades anóni
mas que prestan sobre sueldos y pen
siones autorizados por sus estatutos, 
deberán acreditar el cobro de las re
tenciones hechas a su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago a la Hacienda 
de la ’ contribución que les corres
ponde.

Madrid, 21 de Mayo de 1935. — El 
Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expedienté de pensión a favor de 
las huérfanas del Secretario^ que fué 
del Ayuntamiento de Somieao (Ovie
do) D. Baldomcro López Valdés, el si
guiente prorrateo, con afreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 6.000 
pesetas.

El Ayuntamiento de Cudillero abo
nará mensuahnente 47,61 pesetas, y el 
de Somiedo, también mensualmente, 
77,39 pesetas.

Esta última Corporación recaudará 
de la anterior la cantidad que le ha 
correspondido satisfacer y abonará a 
las interesadas su pensión mensual ín
tegra.

Madrid, 16 de Mayo de 1935.—-El Di
rector general, J. Martí de Veses.

En virtud de lo dispuesto por , el ar
tículo 26 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, han sido nombrados 
Secretarios en propiedad por los res
pectivos Ayuntamientos los concur
santes que figuran en la adjunta rela
ción.

Madrid, 21 de Mayo de 1935. — El 
Director general, J. Martí de Veses.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Alicante: Pedreguer, 
D. Juan Riera Guas, ex Secretario de 
Denia.

Idem de Córdoba: Fuente Palmera, 
D. José de la Torre Galán, ex Secre
tario de Pozo-Alcón (Jaén).

Idem de Coruña: Somozas, D. José 
María Pita Corral, Secretario de San 
Saturnino-Valdoviño.

Idem de Jaén: Alcaudete, D. Leo
poldo de Urquía y García Junco, Se
cretario de Cuevas (Almería), y Cas
tellar de Santisteban, D. Gregorio Hi
dalgo de Torralba y Martínez, Secre
tario de Baños de la Encina.

Idem de Lugo : Baleira, D. Luis Pe
ña Novo, excedente voluntario de Sa- 
da (La Coruña); Láncara, D. Ramiro 
López López, Secretario de Paradela, 
y Villaodrid, D. Camilo Armesto Arias, 
Secretario de Saviñao.

Idem de Málaga: Gaucín, D. José de 
la Torre Galán.

Idem de Orense: Amoeíro, D. Ben
jamín Higinio Vidal Yebra, caso cuar
to del artículo 20 del Reglamento, y 
San Cristóbal de Cea, D. Pedro Gon
zález Regueira, Secretario de Coles.

Idem de Oviedo: Somiedo, D. Pa
tricio Figueira y Alvarez de Toledo, 
ex Secretario de Herrera (Sevilla).

Idem de Pontevedra: Cerdedo, don 
Secündino Bugallo Sieiro, ex Secreta
rio del mismo, y Meaño, D. Demetrio 
Peláez Merino, ex Secretario de Mal- 
pica dé Bergantiños (Coruña).

Idem de Sevilla: Mairena del Al
cor, D. Luis Plana Camacho, Secreta
rio de El Pedroso.

Idem dé Zamora: Fermoselle, don 
Patricio Fingueira y Alvarez de To
ledo. >

Según comunican los respectivos 
Ayuntamientos, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 26 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, han 
sido designados, previo concurso, los 
concursantes que figuran en la adjun
ta relación.

Madrid, 21 de Mayo de 1935. — El 
Director general, J. Martí de Veses.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Almería: Cobdar, don 
Pedro Campiña Caparros, Secretario 
de Lúcar.

Idem de León: Fresnedo, D. Manuel 
González Flórez, caso cuarto.

Idem de Salamanca: Berrocal-Piza
rral de Salvatierra, D. Martín Lucas 
y Lucas, Secretario de Paradinas de 
San Juan.

Idem de Salamanca: Nava de Bé- 
jar, D. Leónides Hernández Gutiérrez, 
Secretario de Pedrosa de Alba.

Idem de Segovia: Sangarcía, D. An
gel Narros Contreras, ex Secretario de 
Cobos de Segovia^
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Ide.m de Soria: Alaló, D. Esteban Delgado Ortega, Secretario de Villa- nueva de Gormaz.Idem de Zamora: Manganeases de la Lampreana, D. Jesús Rodríguez Vigo, Secretario de Villavendimio, y El Pego, D. Francisco Prada Requejo, Secretario de Peña del Oro.

Incursos en el artículo 28 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924 los Ayuntamientos que a continuación se citan,Esta Dirección general, haciendo uso de la facultad que tiene conferida, acuerda nombrar Secretarios en propiedad de los mismos a los concursantes que se relacionan.Madrid, 21 de Mayo de 1935. — El Director general, J. Martí de Veses.
RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Cáceres: Malpartida de Plasencia, D. Manuel Segura Cortés, Secretario de Ciempozuelos (Madrid).Idem de Huesca: Sariñena, D. Alfredo Pineda Carrasco, Secretario de Salas de los Infantes (Burgos).Idem de Jaén: Orcera, D. Antonio Robledo Sánchez de la Vaquera, Secretario de Campillo de Llerena (Badajoz).
Idem de Málaga: Periana, D. Antonio Peñafiel Linde, ex Secretario de Estepona (Málaga).Idem de Orense: Barco de Val- deorrás, D. Francisco Carracedo Prada, Secretario de La Vega, y Monterrey, D. Jesús Fariña Guitián, ex Secretario de Quiroga (Lugo).Idem de Pontevedra: Nieves, don Joaquín Peralba Alvarez, Secretario de Bayona.

Incursos en el artículo 28 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924 los Ayuntamientos que a continuación se citan,
Esta Dirección general, haciendo uso de la facultad que tiene conferida, acuerda nombrar Secretarios en propiedad de los mismos á los concursantes que se relacionan.Madrid, 21 de Mayo de 1935. — El Director general, J. Martí de Veses.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Alava: Armiñón, don Guillermo de la Fuente Sebastián, Secretario de Argoños (Santander).Idem de Avila: Narros del Saldue- ña, D. Félix Hernández Martín, ex  Secretario de Sanchidrián.Idem de Cuenca: Collados, D. Juan Niño de la Vega, Secretario de Bonilla, y Cólliga, D. Julio Gabaldón Toledo, Secretario de Buenache de Alar- cón.
Idem de Granada: Ferreiroia, don Pedro Mendoza Márquez, Secretario de Bér chulés, y Marchal, D. Juan Oliver Ortega, Secretario de Alfarnatejo (Málaga).
Idem de Salamanca; Beleña, D. Juan

Francisco Sánchez Hernández, Secretario de Campillo de Salvatierra.Idem de Teruel: La Cuba, D. Julio Clemejite Perales, ex Secretario de Cañada de Betandur, y Tramacástiel, D. Ricardo Esteban Viñals, Secretario de Orihuela del Tremedal.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente promovido con motivo de la instancia de D. Pío Ez- curra Aspe, Director Gerente de la Sociedad anónima Puertos y Pantanos,, solicitando autorización para construir un embarcadero destinado a las operaciones que requiera la ejecución de las obras de las que es contratista en el puerto de Bermeo, así como otras proyectadas en el mencionado puerto de Corporaciones o particula- r e s:Resultando que practicada la información pública que previene la ley, no se ha presentado reclamación alguna, habiendo informado favorablemente todos los organismos provinciales centrales que han debido intervenir en el expediente:Resultando que ía Diputación provincial de Vizcaya también informó favorablemente, pero propuso dos condiciones respecto al aprovechamiento de la obra, que la Jefatura del digno cargo de V. S. juzga inaceptables y no justificadas, demostrando cumplidamente su opinión :Considerando que se han cumplido los preceptos reglamentarios y que la obra ha de ser beneficiosa a los intereses generales, como medios auxiliares de las que se realizan para la habilitación del puerto de Berm eo:Considerando que también es beneficiosa para los intereses particulares del peticionario, por lo cual debe ser la concesión onerosa, conforme a la vigente legislación de Puertos:Visto el informe de la Jefatura de su cargo y el de la Subsecretaría de la Marina civil, y en conformidad con ellos,El Ministerio de Obras públicas, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido a. bien acceder a lo solicitado, con las condiciones siguientes:1.a Se^autoriza a la Sociedad anónima Puertos y Pantanos la construcción de un embarcadero destinado a las operaciones que para la ejecución dfe las obras del proyecto complementario del reformado al de ampliación y mejora del puerto de Bermeo han sido adjudicadas a la mencionada entidad pudieran dar lugar, así como para otras proyectadas en el mencionado puerto de Corporaciones o particulares. También se auturizá la instalación de dos varaderos próximos al mencionado embarcadero, para la reparación o limpia de las embarcaciones.  ̂ i.' " •' ’ ' .2.a Las obras se ejecutarán conforme al proyecto presentado que suscri

be en Bilbao, con fecha 20 de Abril de 1934, el Ingeniero de Caminos don Francisco Ezcurra, proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente.3.a Se da/á principio a las obras en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, siendo su plazo de ejecución de un año.4.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de su cargo, a fin dé que por la misma se proceda al oportuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta qup será sometida a la superior aprobación.5.a Dentro del plazo reglamentario el concesionario depositará como fianza definitiva en la Caja Central de ¿expósitos o en cualquiera de sus sucursales la cantidad necesaria para que el total depositado ascienda al 5 por 100 del presupuesto de las obras, fianza que será devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento de las mismas.6.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado, quedando las mismas bajo la inspección de esa Jefatura.7.a Las piedras, fangos y demás materiales que puedan extraerse del fondo al efectuar el dragado del muelle de calado suficiente, serán arrojados mar adentro o empleados en >el relleno de la marisma que tiene concedida el peticionario, no ipudiendo ett ningún caso ser devueltos a la ría. v8.a Los gastos que ocasionen la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario. ‘ :9.a Esta concesión se entenderá' otorgada a título precario, dejando á salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, con arreglo a la ley de Puertos.10. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato de trabajo, a los accidentes del mismo, a la protección a la industria nacional y a la s  demás de carácter social.11. Esta concesión será reintegrada con arreglo a lo qué dispone la vi* gente ley del Timbre, antes de qué se efectúe el replanteo de las obras.12. La Jefatura de su cargo propondrá el canon anual que ha de abonar el peticionario por la utilización de la concesión que se le otorga en el más breve plazo posible.13. La falta, de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de la$‘ condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a.lo determinado en las disposiciones -vfe géntes sobre la materia. x /Lo que de Orden comunicada por el Sr. Ministro digo a V. S. para sü conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 16 de Mayo de, 1935.—El Director general, Helguera,3) 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de las provincias de Alava XVizcaya.


